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PRESIDENCIA DEL ( M I J O  DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y E S .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e in a  de las Espa
ñas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se otorga al Marqués de 
Perales, D. Adolfo Bayo y D. Juan Bell, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, la concesión de los canales de riego de los 
rios Esla y Henares con las mismas condiciones 
con que fueron hechas las concesiones de estos 
dos canales por Reales decretos de 5 de Abril 
de 1859 y 28 de Enero de 1863.

Por tan to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N IO  A G U IL A R  Y C O R R EA .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R eina  de las E spa- 
ñas. A todos los que la presenté vieren y en
tendieren , sabed: que las Córtes han decreta
do y Nos sancionado lo sigu iente:

Artículo 1 .° Para honrar y perpetuar la 
memoria de D. Gaspar Melchor de Jovellanos 
se levantará una estatua semicolosal de bron
ce en el punto de la villa de Gijon que el Go
bierno de S. M. considere más conveniente. La 
Real Academia Española determinará la ins
cripción que haya de ponerse en este monu
mento.

Art. 2.° El Instituto de Gijon se denomi
nará en lo sucesivo de Jovellanos.

Art. 3.° El Gobierno de S. M. establecerá 
en el Instituto de Jovellanos las enseñanzas 
que según los progresos de la época presente 
correspondan mejor á la realización del pen
samiento del fundador, oyendo al. Real Conse
jo de Instrucción pública.

Art. 4.° El Ministro de Fomento incluirá 
en el presupuesto general del Estado las ca n 
tidades necesarias para la ejecución y cum pli
miento de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. ¡

YO LA REINA.
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A N TO N IO  AGUILAR. Y C O R R EA .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución de 

A ^ ? narcIaia española R eina d e  las Españas. 
A  todos los que la presente vieren y  entendie- 
íen, sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Compañía de 
los caminos de hierro del Norte de España pa
ra que pueda ampliar la emisión de obligacio
nes que permiten las leyes de 11 de Julio de

1252vlgaal fecha de 1860 y 29 de Enero de1o62 hasta la suma de 330 millones de rea- 
Ies nominales con interés de 3 por 100 que 
necesita para terminar su objeto social.

Art. 2.° La Compañía podrá emitir desde 
luego una suma de obligaciones por valor de 
100 millones nominales; pero no procederá á 
la emisión de las demás miéntras los produc
tos líquidos de su explotación no excedan de 
la cantidad de 44.500.000 rs. Cuando este caso 
llegue, el Gobierno podrá facultarla para h a -  
cei nuevas emisiones hasta el completo de Ja 
autorización mencionada en el artículo prece
dente en la proporción del aumento veriÜca- 
do, y de modo que el importe de los intereses 
y amortización se hallen siempre garantidos por 
el producto líquido ya conocido de la exp ío- 
tacion. 1

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

A N T O N IO  AG U ZLA R Y C O R R EA .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.* 

He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Dirección general sobre que 
se conceda un nuevo plazo á los Registradores dé la 
Propiedad para ultimar los índices cuya formación 
les está encomendada; y en vista de los informes 
emitidos por los Regentes de las Audiencias, en cum 
plimiento de la circular de ese centro directivo de 
31 de Mayo, de los cuales resulta que no han des
aparecido todavía las razones que motivaron la Real 
orden de 19 de Febrero de 1864, S. M. se ha servi
do prorogar hasta el dia 30 de Junio de 1866 el 
plazo concedido por dicha Real orden para la termi
nación de los expresados índices.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1865. ,

C A LD ER O N  Y CO LEA N TES.
Sr. Subdirector del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4.—Circular.

Excmo. S r.: La R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
derogar la Real orden de 24 de Abril último , d is
poniendo en su consecuencia que se cursen á este 
Ministerio las instancias que promuevan los Jefes y 
Oficiales del ejército en solicitud de licencias para 
atender á sus asuntos particulares.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Junio de 1865.

O’D O N N E L L .
Señor.....

Núm. 1 Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dijo 
con fecha 20 del corriente al Director general de Ca
ballería lo que sigue:

«La R e i n a  (Q. D. G.), con presencia de lo informa
do por la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado en 23 de Mayo último acerca de la instancia 
promovida por D. Laureano de Zabála y E guía , se 
ha dignado concederle la revalidación del empleo de 
Comandante de caballería que obtuvo en las filas 
carlistas, pero solo para los efectos de retiro, que de
berá desde luego obtener con arreglo á lo que por 
sus años de servicio le corresponda. Al propio tiem 
po, y habiendo trascurrido con exceso los plazos mar
cados para esta clase de reclamaciones, S. M., de 
acuerdo con lo propuesto por la referida Sección de 
Guerra y Marina, ha tenido á bien declarar en su 
fuerza y vigor la Real orden de 10 de Febrero de 
1849, debiendo quedar sin curso cuantas instancias 
tengan por objeto solicitar revalidación bajo cual
quier concepto que sea de los empleos obtenidos en 
el ejército de D. Cárlos.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 22 de Junio de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FR A N C ISC O  D E U Z T Á R IZ .
Señor.....

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE MARINA.

13 Junio. Concediendo la vuelta á la escala activa al 
Subteniente de infantería de Marina asignado á la re se r
va D. José Rodríguez Gómez.

14 id. ídem dos meses de licencia al Comandante de 
infantería de Marina D. Faustino Ruiz y Minuesa.

15 id. Disponiendo se encargue del taller de arm ería 
del arsenal de Ferrol el segundo Maestro D. Fraucisco 
Lloneres.

16 id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio D. Guillermo Lobé y Lobé.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Coman
dancia de Santander al Alférez de fragata graduado Don 
Bernardo Vasallo.

Id. id. Idem Comandante de las fuerzas sutiles del 
Norte de Yisayas al Capitán de fragata D. José Maymó y 
Roig.

Id. id. Idem id. de las del Sur de id. al Jefe de igual 
graduación D. Sebastian Martinez de Arce.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Asesor de la Co
mandancia de Marina de Sanlúcar D. José Hontoria.

Id. id. Idem cuatro meses de id. al Ordenador de Ma
rina D. Trinidad Arias Salgado.

Id. id. Idem dos id. al Oficial segundo del Cuerpo ad
m inistrativo de la Armada D. Jacinto Moneada y Guillen.

Id. id. Idem cuatro meses de id. al Teniente de navio 
D. Benigno Acebal y Cifuentes.

Id. id. Idem cuatro meses de id. al Comisario de Ma
rina D. Antonio Murcia.

Id. id. Idem su licencia absoluta al segundo Capellán 
de la Armada D. Angel Aguilaríy Polonio.

17 id. Nombrando Ayudante de derrota de la fragata 
Almansa al Teniente de navio D. Patricio Montojo.

Id. id. Idem Jefe facultativo del hospital m ilitar de la 
Habana al Consultor del cuerpo de Sanidad m ilitar de la 
Armada D, Ramón Vela Hidalgo.

Id. id. Disponiendo em barque en la goleta Santa Te
resa el segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad m ilitar 
de la Armada D. Marcelino Arean.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Teniente 
de infantería de Marina D. Juan Castro Dorrego.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Alférez de navio D. Enrique Cheriguini y 
Patero.

Id. id. Idem seis meses de próroga á la licencia que 
disfruta el Alférez de navio D, Fausto Saavedra.

Id. id. Nombrando Jefe de Sanidad del arsenal de la 
Carraca al Consultor del cuerpo de Sanidad m ilitar de la 
Armada D. Francisco del Rio y Cubillas.

19 id. Habilitando de Oficial al Guardia m arina de p r i
mera clase D. Víctor Conca y Palau.

Id. id. Concediendo el retiro del servicio al Capitán 
de fragata D. Pedro Ramírez é Isasi.

Id. id. Idem cuatro meses de próroga á la licencia 
que disfruta el Teniente de navio D. Pascual Aguado.

Id. id. Disponiendo que al term inar su licencia el Al
férez de navio D. Mariano Serrano y Callejas em barque 
d a  dotación en la corbeta Ferrolana.

Id. id. Nombrando Comandante de la provincia de 
Tortosa al Capitán de fragata D. Juan Demetrio Fungairi- 
ño, y  para la Comandancia de Rivadeo al Jefe de la mis
ma graduación D. Francisco de Paula Aicardo.

20 id. Nombrando prácticos del rio Ebro á Andrés 
Capera y F errer y á Antonio Piñana y Escardo.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz naval á Angel 
Mora y  Gómez, Francisco Camps y Arias y José Blasco y 
Quilez.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Vizcaya al Al
férez de navio del cuerpo de Ingenieros de la Armada 
D. Nicolás de Artiñano.

Id. id. Idem al Ingeniero práctico D. Manuel López de 
Arenosa.

Id. id. Idem la graduación de Teniente de navio al se
gundo Piloto O. Nicolás Maroto.

Id. id. Disponiendo pase á la Plana Mayor del cuerpo 
de infantería de Marina el Teniente del mismo y Capitán 
de los del ejército D. José Castel-lani y Marfori.

Id. id. Confiriendo el empleo de Capitán de infantería 
de Marina con sueldo y  sin antigüedad al Teniente de di
cha arm a D. Celestino Fernandez Tejeiro y Homet.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Consul
to r del cuerpo de Sanidad m ilitar de la Armada D. Ra
món Vela Hidalgo.

Id. id. Accediendo á la perm uta de destinos solicitada 
por el Teniente Coronel de infantería de M arina, Oficial 
de la Dirección del arm a de este M inisterio, D. Pedro de 
Dueñas y Sanguineto, y el de igual empleo prim er Jefe 
del sexto batallón D. Emilio Calleja é Isasi.

Id. id. Concediendo los honores de Auditor de Mari
na á D. Melquíades Valbuena.

Id. id. Idem plaza de mozo supernum erario  de este 
Ministerio á Mariano Franco.

21 id. Idem la graduación de Alférez de fragata al p ri
m er Contramaestre de la Armada D. Manuel Romero v 
Penla.

22 id. Nombrando Ayudante personal del Excelentí
simo Sr. Ministro de Marina ai Teniente de navio D. Ju 
lio Falcó.

26 id. Concediendo dos meses de licencia para F ran 
cia al Teniente General de la Armada D. Juan José Mar
tinez de Espinosa.

Id. id. Confiriendo el mando de la goleta Isabel Fran
cisca al Teniente de navio D. Julián Ojeda y Martinez.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta Edetana 
al Teniente de navio D. José Reguera y González Pola.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Capi
tán de navio D. Enrique Croquer.

Id. id. Destinando para eventualidades del servicio 
en el apostadero de la Habana al Capitán de fragata Don 
Juan González y Fernandez.

27 id. Disponiendo pase de Jefe de Sanidad del a rse 
nal de Cartagena el Consultor D. Antonio Puga y P e- 
ñuela.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al p r i
m er A yudante del cuerpo de Sanidad militar de la A r
mada L). Ramón Martinez y Suarez.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á José Jener y 
Martí, Wenceslao Bello y Vielti, José Tajuelo y Bugallo, 
Francisco Mosquera y López y Justo Miño y Martinez.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia ai Médico m ayor 
D. Francisco Diaz.

Id. id. Idem la graduación de Alférez de navio al que 
lo es de fragata D. Federico Hombre.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á Manuel Fraga 
y  Sánchez.

Id. id. Idem dos meses de licencia al Teniente de in 
fantería de Marina D. Cárlos Iranzo y Benedicto.

Id. id. Idem dos meses de próroga á la licencia que 
disfruta el p rim er A yudante del cuerpo de Sanidad m i
lita r de la Armada D. José López Riera.

Id. id. Nombrando segundos Ayudantes del cuerpo de 
Sanidad m ilitar de la Armada á_los alum nos D. Emilio 
Ruiz y San Rom án, D. Rafaél Cañete y Ruiz y  D. Rafaél 
Calvo y Ballester.

28 id. Concediendo permiso para presentarse al pri
m er concurso de oposición que se convoque para in 
gresar como Cadete en el cuerpo de infantería de Marina 
á D. Joaquín Ortega y Cuesta.

29 id. Idem dos meses de licencia al Capitán de fra
gata D. Juan Romero.

Id. id. Idem permiso para presentarse al prim er con
curso de oposición que se convoque para ingresar como 
Cadetes en el cuerpo de infantería de Marina á D. Juan 
Vera y Chiiia y D. Enrique Rivero y Vides.

30 id. Idem cuatro meses de licencia al Capitán de 
fragata D. Eduardo Butler y Anguita.

Id. id. Nombrando al mismo Jefe Comandante de la 
corbeta Ferrolana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 27 de Junio de 4865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Po
sadas y en la Sala prim era de la Real Audiencia de Sevi- 
la por D. Angel Saavedra , Duque de Rivas, con D. José 
María de Cárdenas, Conde de Vallehermoso de Cárdenas, 
sobre retracto:

Resultando que á consecuencia de un convenio que el 
Duque de Rivas había celebrado con D. Pedro López Vi- 
llanueva y continuado por fallecimiento de este con su 
viuda Doña María del Cármen Zambrano entregó á esta 
20.000 rs. en metálico y le cedió el dominio de la cuarta 
parte de la dehesa de los Picachos y haza del Ochavillo, 
en término de Fuente Palm era, que liabian sido dadas al 
Duque por escritura de 26 de Mayo de 1859 en indemniza
ción de las dehesas de Lanticosa y los Bermejos, ocupa
das á su casa para las nuevas poblaciones de Sierra-M o
rena :

Resultando que Doña María del Cármen Zambrano, con 
anuencia del Duque y de conformidad con el expresado 
convenio, vendió por escritura de 21 de Mayo de 4861 á 
D. Vicente Flores el dominio de la sobredicha cuarta par
te de la dehesa de los Picachos y haza del Ochavillo, cu 
ya venta reconoció el Duque por escritura del siguiente 
dia 22, por la cual manifestando haber anunciado en los 
periódicos la enajenación de la dehesa con objeto de re
p artir  su im porte en tre  los partícipes, entregando al Flo
res la cuarta parte y no haberlo conseguido, d ijo , que 
con el deseo de que tuviese garantido su derecho le reco
nocía desde luego, así como á sus herederos y sucesores, 
ó á quien hubiese título ó causa de él por ‘dueño de la 
cuarta parte de las referidas dehesa y haza , ó de su va
lor si se v end ía , y de no venderse y convenir en p a rtir
las, recibirla la cuarta parte de una y otra:

Resultando que D. Vicente Flores vendió la expresa
da cuarta parte de ámbas fincas por precio de 34.000 rs. 
al Conde de Vallehermoso de Cárdenas por escritura de 
3 de Febrero de 1863 , de la cual se tomó razón ó nota 
preventiva por falta de índices en el Registro de la P ro 
piedad del partido de Posadas en 18 de Marzo siguiente: 

Resultando que en 22 del prim ero de dichos meses 
escribió el Conde á D. José María Leceta , adm inistrador 
del D uque, participándole que era dueño de dicha parte 
de fincas, y que para disfrutarla según le conviniese era 
de absoluta necesidad que se procediese á la división , lo 
cual le repitió en 1.° de Marzo por no haberle contestado, 
ni á otra carta del 23, añadiéndole que no extrañase si 
no le respondía ó lo hacia negativamente, que le obligase 
judicialm ente é introdujese en la dehesa sus ganados , lo 
cual hizo y produjo un juicio de faltas, en el que fué 
condenado el C onde, que no asistió al acto, sin embargo 
de haber sido citado, al pago de 60 rs. de m ulta y en las 
costas:

Resultando que ántes de esto, ó sea en 3 del mismo Mar
zo, D. José María Leceta, como adm inistrador y apoderado 
especial del D uque, presentó demanda de retracto de co
m unero , alegando que su principal se habia considerado 
dueño y  estado en posesión de toda la dehesa de los P i
cachos, y  que en la actualidad tenia indisputablem ente 
el dominio de las tres cuartas partes de esa finca, lo m is
mo que de la haza del Ochavillo: que el Conde de Valle- 
hermoso aseguraba haber adquirido la cuarta parte de 
dichas fincas; que la prim er noticia que el exponente 
tuvo de ello fué por la carta que le dirigió el Conde desde 
Ecija en 22 del mes a n te r io r ; que como no le decía la 
cantidad en que habia com prado , ni en el Registro de 
hipotecas se habia tomado razón de la escritura, según 
le habian inform ado, no le era posible consignar el p re 
cio; que era admisible la fianza provisional que proponía 
de la misma dehesa de los Picachos en las tres cuartas 
partes del dominio del D uque, y de no ser aceptada e s
taba pronto á prestar la personal ó pecun ia ria ; que se 
obligaba y obligaba á su principal conforme á ley á no 
vender durante cuatro años la participación del dominio 
que iba á re traer en nom bre del Duque, que ofrecía ce
lebrar el juicio de conciliación y presentar oportunam ente 
el acta, jurando que su principal retraía para sí y  no pro
cedía de malicia, y que estando dentro del término legal 
para re traer, y acreditando el título de com unero, en que 
se fundaba el certificado del Registro de hipotecas, p ro 
cedía se le admitiese el retracto con las indicadas salve
dades y fianza ofrecida, y  que luego que supiese el precio 
de la adquisición de la cuarta parte de la dehesa de los 
Picachos y haza del Ochavillo que afirmaba el Conde te
nia en su favor, se le admitiese la consignación del p re 
cio de la venta y á su  tiempo se le otorgase la correspon
diente e sc r itu ra :

Resultando que por auto del siguiente dia 4 se hubo 
por presentada la demanda y por admitida la fianza de 
consignar el precio cuando fuese conocido, y se mandó 
tom ar razón de las tres cuartas partes de finca en el Re
gistro de la Propiedad y que presentado que fuera el 
certificado del juicio de conciliación se proveería:

Resultando que hecha la anotación preventiva de la 
demanda, celebrado el juicio de conciliación y consigna
dos el dia 14 por el retrayente  34.000 rs. en la sucursal 
de Depósitos de la provincia, como fianza del valor de la 
cuarta parte de las fincas, presentó escrito en el mismo día 
el procurador del Duque manifestando no quedarle ya 
duda de que el Conde era dueño de la parte de las fincas 
á que se contraía el re tracto  por haberla comprado de 
quien legítimamente pudo venderla, según habia llegado 
á saber por haberse presentado en el Registro de la P ro 
piedad del partido para su anotación preventiva la escri
tura de compra por precio de 34.000 rs., y que si bien 
esta era anterior á los térm inos que para la interposición 
del retracto señalaba el art. 675 de la ley de Enjuicia
miento civil probaria que la venta se habia ocultado con 
malicia y  por tanto que el térm ino no debia em pezar á 
contarse hasta el 25 de Febrero del mismo año, que fué 
lo más pronto que el Duque de Rivas pudo tener noticia 
de ella por la carta del Conde del 22, estando propuesta 
por consiguiente la demanda en tiempo hábil con arreglo 
al art. 676 de la citada ley :

Resultando que el Conde impugnó la demanda como 
inadmisible é im procedente bajo todos conceptos y  re
cordando las prescripciones de los artículos 224, 226, 
674 y  675 de la ley de Enjuiciamiento civ il, alegó que 
contra ella cabía la excepción 4.a del 237, toda vez que 
comprada por él la cuarta parte de las fincas en 3 de Fe
brero  de 1863 concluyeron en el 21 los 16 dias que por 
razón de las distancias eran permitidos para el retracto, 
cuando los contrayentes no habian ocultado la venta; 
que no se habia consignado oportunam ente el precio de 
ella ni otorgado en forma la fianza; que la obligación 
contraida de no enajenar el Duque en cuatro años no lo 
habia sido con su autorización ó poder especial; que este 
no se reservó en las escrituras de 21 y 22 de M ayo, por 
las que se legalizaron las enajenaciones de la cuarta par
te de las fincas, el derecho de tanteo, ántes por el con
trario se comprometió á hacer la división m aterial del 
predio cuya mancomunidad establecía; que por las leyes 
de la Novísima Recopilación acerca del retracto y  por "las 
opiniones de varios autores y jurisprudencia de los T ri
bunales, era este odioso como contrario á la libre dispo
sición de la p rop iedad , el término para su ejercieio pe
rentorio no admitía restitución á favor de menores ni 
otra clase alguna privilegiada y ménos de los ignorantes; 
que en toda clase de prescripciones estaban sujetos á la 
regla común y ordinaria; y que aun dado el caso de que 
el dem andante tuviese derecho al retracto, renunció á él 
según la ley 1.a, tit. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopi
lación en virtud  del compromiso que al vender la cu a r
ta parte de las fincas contrajo por las referidas escrituras 
de someterse á la división m aterial de ellas:

Resultando que recibido el pleito á prueba sobre el 
hecho de haberse ocultado ó no la venta con malicia y 
practicadas las que se articularon, dictó el Juez sentencia 
en 30 de Julio de 4 863, que revocó la Sala prim era de la 
Audiencia en 5 de Marzo de 1864 , declarando no haber 
lugar al retracto solicitado por el Duque de Rivas y a b 
solviendo en su v irtud  al Conde de Vallehermoso de la 
demanda:

Y resultando que el recurso de casación que aquel 
dedujo contra este fallo, se funda en haberse infringido 
el art. 676 de la ley de Enjuiciamiento civil, la 55, tít. 5.* 
de la Partida 5.a , y de consiguiente la 9.a, tit. 13, lib. 10 
de la Novísima Recopilación: *

El prim ero , porque reconociendo la sentencia su d e
recho á re traer, y estando demostrado en ios autos que 
la venta de 3 de Febrero de 1863 se ocultó m aliciosa
mente, no debió haberse absuelto al dem andado:

Y las segundas, porque no habiéndosele avisado de la 
venta para poder ejercitar con arreglo á dichas leyes si 
le convenia, el derecho de dar por la parle vendida tanto 
precio como dio el com prador, se habian quebrantado 
las citadas ley es;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de V elasco:

Considerando que para que pueda tener lugar lo d is
puesto en el art. 676 de la ley de Enjuiciamiento civil, de 
que el térm ino de los nueve dias, dentro de los cuales de
ben interponerse las demandas de re trac to , no empiece á 
co rrer desde el otorgamiento de la escritura de venta de 
la cosa que se pretenda retraer, como se previene en el 
núm ero 1.a, del art. 674, sino hasta el dia siguiente al en 
que se acreditare que el re trayente ha tenido conoci
miento de la v e n ta , es necesario que esta se hubiere 
ocultado con malicia:

Considerando que sobre esta cuestión de puro hecho, 
á que quedó reducida la que se ha controvertido en el 
presente pleito, se practicó prueba de testigos, que ha si- é.

do apreciada por la Sala sentenciadora en uso de sus fa
cultades , con arreglo al art. 317 de la referida ley de 
Enjuiciamiento, sin que contra su apreciación se haya ci
tado infracción alguna, y que  por lo tanto la ejecutoria, 
que resolviendo en sentido negativo dicha cuestión de 
sistema la demanda de retracto y absuelve en su v irtud  
al demandado, no infringe el mencionado art. 676, como 
tampoco las leyes 55, tít. 5.a de la Partida 5.a, y 9.a, tít. 13, 
libro 10 de la Novísima Recopilación , cuyas disposicio
nes, además no tienen aplicación al punto sobre que ha 
versado el debate ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso do casación interpuesto por el Du
que de R ivas, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en Tai 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose ál 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firmamos.**Manuel García de la C o te ra .=  José Porti- 
lla .= F d  uardo Elío .=G abriel Ceruelo de Velasco .«¿Ven
tura de Coisa y Pando.—José M, C áceres.=Laureano de 
A rrieta.

Pubíicacion.^Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1865.=* Dionisio Antonio de 
Puga.

En la vjlla y corte de M adrid, á 27 de Junio de 1865, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
de Buenavista de esta capital y en la Sala tercera de la 
Real Audiencia de la misma por los síndicos del con
curso del Pósito de Madrid con Isabel Molero sobre 
desahucio:

Resultando que los síndicos del Pósito entablaron de
manda en 7 de Abril de 1862, en la que exponiendo que 
Doña Isabel Molero era inquilina de las tiendas, hoy u n i
das, núm eros 5 y 6 de la casa número I , sita en la ca
lle del Pósito y propia del concurso, y que consideraban 
perjudicial al mismo la perm anencia ele aquella en las 
citadas habitaciones, fundados en lo dispuesto en la ley 
de 9 de Abril de 1842 á que la inquilina se habia su je ta
do con posterioridad á su primitivo con tra to , p iiie ron  
que en el térm ino que se la prefijase dejase libres y des
embarazadas las tiendas y habitaciones que ocupaba:

Resultando que Doña Isabel M olero, que no se con 
formó en el juicio verbal con los hechos alegados en la 
demanda, la impugnó exponiendo que e:i vida de su es
poso y  fecha 28 de Mayo de 1829 se habia hecho el a r 
rendam iento que estaba en su fuerza y vigor, por lo cual 
obraba en su favor lo dispuesto en la ley 8.a, tít. 4 0 , l i 
bro 10 de la Novísima Recopilación, á cuyos beneficios 
jam ás habia renunciado; y que replicando los síndicos, 
negaron que existiera contrato, sosteniendo que debia re 
girse por la ley de 1842, y alegando ademas que aunque 
no fuera aplicable, lo eran la 2.a y 6 a, tít. 8.°, Partida 5.a, 
y el número cuarto de la 8.a, tit. 10, libro 10 de la Noví
sima Recopilación, porque la demandada adeudaba varias 
mensualidades, y habia destinado á casa de juego y tenia 
subarrendada parte de la casa para dormitor io público:

Resultando que absolviendo posicione* rou fi ó Isabel 
Molero que habia habido alteraciones en el precio del a l
quiler en los años de (847, 1852, 1855 y 1859; y que a r 
ticulada prueba por las partes sobre los hechos respecti
vamente alegados, dictó sentencia el Juez de prim era in s
tancia, que confirmó con las costas la Sala tercera de la 
Real Audiencia de esta corte en 1.a de Mayo de 1864 , es
tim ando el desahucio con las costas :

Resultando que Doña Isabel Molero interpuso recurso 
de casación citando como infringidos: prim ero, el art. 3.® 
de la ley de 9 de Abril de 1842, que manda respetar los 
arrendam ientos de casas en Madrid, y que se cumplan en 
la forma que se hubiesen celebrado y por el tiempo que 
debiesen durar con arreglo á la antigua legislación: segun
do, la ley 8.a, tít. * 0, libro 10, de la Novísima Recopilación 
que establece que no se pueda lanzar al inquilino de una 
casa sino por causas determinadas que no concurrían en la 
recurrente, y  que gocen de estas ventajas sin entenderse 
renovado el contrato cuando fuere el hijo, el padre ó la 
viuda el que continuase en la casa; y tercero , los artícu
los 672 y 666 de la ley de Enjuiciam iento civil al im po
ner las costas de la segunda instancia á Doña Isabel Mo
lero aplicando las leyes especiales de otros juicios al m e
ram ente civil ordinario que se habia seguido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm iento:

Considerando que por el art. 3.a de la ley de 9 de 
Abril de 4852 solamente se respetáronlos arrendam ien
tos pendientes al tiempo de su publicación , deb ien
do cum plirse en los térm inos en que se hubieran cele
brado , y por todo el tiempo que debían du rar con a rre 
glo á la ley que hasta dicha fecha habia regido en Madrid; 
y que por el 4.a quedaron derogadas para lo sucesivo la 
ley 8.a, tít. 4 0 , libro 10 de la Novísima Recopilación y 
cualesquiera otras Reales resoluciones, pragmáticas y 
costum bres contrarias á lo preceptuado en los artículos 
precedentes de la citada ley de 9 de A b ril:

Considerando que es un hecho reconocido por la par
te dem andada, no solo que ha dejado de satisfacer el a r 
rendam iento convenido , por más que alegue como cau
sa de esto la indemnización de las obras que en benefi
cio de la finca dice haber hecho, y sobre lo que se sigue 
juicio por separado; sino también que el prim itivo con
trato de inquilinato no se hizo por tiempo determ inado, y 
además ha sufrido alteraciones esenciales con posterio ri
dad al 9 de Abril de 4842, tanto respecto al precio como 
en cuanto al núm ero de habitaciones que fueron objeto 
del celebrado en 1829:

Considerando, por lo expuesto, que se invoca inopor
tunam ente como infringida la ley 8.a, tít. 10, libro 40 de 
la Novísima Recopilación, toda vez que no puede tener 
aplicación al caso concreto de estos autos, y que tampoco 
lo ha sido el art. 3.a de la ya citada de 9 de Abril:

Y considerando que aunque se haya convertido en 
ordinario el juicio de desahucio, y  no haya debido c itar
se como fundam ento de la imposición de costas de la se 
gunda instancia el art. 666 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv il, la cita más ó ménos oportuna de una ley como 
fundam ento de una sentencia, no es bastante para apoyar 
un  recurso de casación cuando no se invoca como in 
fringida otra ley concreta y determinada , según repeti
damente lo tiene declarado este Suprem o T rib u n a l;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Isabel Molero, á laq u e  condenamos á la pérdida de la c an 
tidad por que prestó caución, que pagará si viniere á m e
jo r fortuna, y en las costas; devolviéndose los autos á la 
Real Audiencia de esta corte con la certificación co rres
pondiente.

Así pór esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y  firmamos. =  Juan Martin Carramolino. =  Joaquín de 
Palma y Vinuesa.=*=Laureano Rojo de Norzagarav.—To
más Huet.=*Eusebio Morales Puideban.—Manuel José de 
Posadillo.™Gregorio Juez Sarmiento.

Publicacion.s=Ueida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm iento , Mi
nistro de la Sala prim era, Sección segunda, del Suprem o 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de 
Cámara habilitado certifico.

Madrid 27 de Junio de 1865.«=Francisco Valdés.



n» w  la 7 'lla y  corte de Madrid, á 27 de Junio de <865, 
ri- aut?s que penden ante Nos por recurso de casa- 
v  ^n, iSecUi 0S en ^uzoado de primera instancia de Soria 
rC T a . a segunda de la Real Audiencia de Burgos por 

urt^Tn11 ^°P?Z de Quintana, Tesorero que fué de rentas 
pn rJ L f í  Pro.vincia> coadyuvado por el Ministerio fiscal 

^ n tacion  de la Hacienda, contra el Cajero D. Eu- 
c?iP7 Y su padre y  fiador D. Isidro Domin-
« n  akr ,iPr®sentado hoy por sus herederos, sobre pago de 
«¿inri líClt- 259.206 rs. 7 cents, que resultó en la Caja 
^ iiit .emmzacion de daños y  perjuicios:

Resultando que D. Isidro y  D. Eusebio Domínguez, 
4 e otorgaron una escritura en 19 de Juiio de 
.R oo , por la cu a l, refiriendo que D. Joaquin López de 

v u in ta n a  desde que tomó posesión del empleo de T e
sorero de Hacienda pública en la provincia de Soria h a-  
nía dispensado y  continuaba dispensando su confianza al 
j l». nusebio Domínguez, nom brándole su Cajero en virtud 

, *acuRades que por instrucción le competían y con 
i sueldo de p lan tilla ; y  que envolviendo su desem peño 

responsabilidad de aquel, de la cual anhelaban ponerle 
a cubierto en lo concerniente á las operaciones propias 

ríj iar6S j GaÍero> se obligaron de mancomún é in 
soiidum  con todos sus bienes á responder con puntuali- 
w /  exactltud.al expresado Tesorero de las resultas del 
ira* o n 1°’ y desem peño de la citada Caja m ién -

■ ü emp? Ia ^abia ?ervido Y sirviera á sus inm e- 
ordenes el D. Eusebio, como igualm ente á cubrir 

nom ento cualquier descubierto que resultase de ar
queos ordinarios, extraordinarios y  recuentos de fondos 

Aif* n Proviniese de negligencia, descuido ú omi- 
n, o bien por otros actos punibles ó abusos de co n -  

on nZ?* /® sarc¡end° además ai mism o López de Quintana 
cuantos danos y  perjuicios se le originasen con tai m oti
la 7 , para m ay ° r garantía y  seguridad suya, además de 
ia obligación general de bienes, se hipotecaron dos casas 
contiguas, sitas en la propia población de Soria :

Resultando que en 3 de Junio de 1858, con m otivo de 
haberse notado señales de escalamiento en el local de la 
Uaja se verificó de sus caudales un arqueo extraordina
r io , del que resultó un déficit de 353.503 rs. 82 cénts., 
reducido después á 259.206 rs. 7 cénts. por haber apare
cido 91.297 rs. 75 cénts. ei> el corral de la casa de ofi
cinas :

Resultando que instruido expediente administrativo á 
consecuencia de dicho acontecim iento, dictó sentencia el 
yobernador civ il de la provincia en 30 del mismo mes 
de Junio declarando responsables mancomunadamente 
al reintegro de los 259.206 rs. 7 cénts. en que resultaba 
desfalcada la Caja, y  al 6 por 100 de interés, al Tesorero 
D, Joaquin López de Quintana, á D. Ensebio y  D. Isidro 
Dom ínguez , Cajero y fiador, y  á los C laveros, Contador 
D. Ceferino Martínez y  Adm inistrador interino D. José 
M anuel Dueñas ;

Resultando que admitida la apelación que estos inter
pusieron, excepto el Tesorero, que solo lo hizo de un auto 
de 10 de Julio siguiente, en que se marcaba el órden de 
proceder al reintegro y mandaba aplicar previam ente la 
fianza del Tesorero y  las hipotecas especiales del Cajero 
y  su fiador, sin perjuicio de la responsabilidad m anco
m unada im puesta en la sentencia apelada, pronunció su  
fado el Tribunal de Cuentas del Reino en 9 de Diciembre 
d e  1859 revocando aquella en cuanto condenaba al rein
tegro del desfalco y  6 por 100 de interés al D. Eusebio y  
D. Isidoro Domínguez, y á D. Ceferino Martínez y  D. José 
Manuel D ueñas, y  declarándola firme y  subsistente en  
cuanto á la responsabilidad que imponía al Tesorero 
D. Joaquin López de Quintana de reintegrar al Tesoro 
público los 259.206 rs. 7 cénts. y  6 por i 00 de interés 
hasta que tuviera e fecto , sin  perjuicio de sus derechos y 
acciones contra quien creyese conveniente, y  de los que 
en  su caso y  lugar pudieran asistir á la Hacienda, term i
nada que fuese la causa crim in al, si adm inistrativam ente 
de la fianza y  bienes del Tesorero no fuese reintegrado el 
E sta d o :

Resultando que en la causa crim inal formada en vir
tud del mism o suceso, y  en la que fueron com prendidos 
D. Eusebio Domínguez y  o tr o s , recayó ejecutoria en 10 
de Marzo de 1860, por la cual, revocando la consultada 
por el Juez de primera instancia en cuanto condenaba á 
D. Eusebio Domínguez en  12 años de cadena y  demás 
penas accesorias, y se sobreseía respecto al delito de s i 
m ulación de cuya existencia nada constaba, y  confirm án
dola en  cuanto absolvía librem ente á los demás procesa
d o s , se absolvió tam bién librem ente al D. Eusebio D o
m ínguez, y  se declaró sobreseída la causa con la calidad 
de por ahora y  sin perjuicio en cuanto al delito de robo 

Resultando que ántes de dictarse los anteriores fallos 
y  á virtud de providencia del Gobernador de 22 de 
Agosto de 1858, fué enajenada para aplicar su importe 
al reintegro de los 259.206 rs. 7 cénts. la fianza que á h 
responsabilidad de su cargo tenia prestada el Tesorere 
D. joaquin López de Quintana en papel del 3 por 100 di 
ferido, y  produjo la suma efectiva de 57.258 rs., retenién  
dásele además la tercera parte de su sueldo, la cual hast; 
31 de Diciembre de 1858 ascendía á 1.414 rs. 20 cénts.: 

Resultando que en  31 de Enero de 1859 presentó de 
m anda D. Joaquin López de Quintana pidiendo se con 
denase á D. Isidro y D. Eusebio Domínguez á responde 
de la cantidad de 259.206 rs. 7 cénts. á que ascendía e 
déficit que resultó en la Caja de Tesorería; y  por de pron 
to y  como parte de dicha responsabilidad al pago inm e  
diato de los 57.258 rs., im porte de la fianza que en pape 
del 3 por 100 tenia prestada y  le  habia sido enajenada ei 
virtud del propio déficit; al de 1.414 rs. á que ascendiai 
las retenciones de su haber pasivo que venia sufriendc 
ai im porte que tuviesen las que en lo sucesivo sufriere 
y  á la indem nización y  resarcim iento de todos los daño 
y  perjuicios que se le habían originado con la venta de di 
cha fianza, y  á los demás á que habían dado y dieren lu 
gar, con im posición de costas y  gastos; alegando que e 
suceso de 3 de Junio de 1858 vino á demostrar que Doi 
Eusebio Domínguez, en cuya vigilancia y  cuidado des
cansaba con ilimitada confianza, habia sido descuidado 
negligente y  o m iso , puesto que en  vez de encerrar lo 
caudales en  el arca provisional, ya que no en la de tre 
llaves, con lo cual hubiera sido por lo m énos difícil si 
sustracción, los tenia tendidos en la habitación, en la ta 
quilla sin cerrar y en otros p u n to s; y  que en la escritu  
ra pública y  solem ne de 19 de Julio de 1855 constaba ex 
presa y  term inantem ente el voluntario com promiso de 
D. Eusebio y  de su padre y  fiador D. Isidro ¿ cubrir in
m ediatamente cualquier descubierto que resultase en 1 
Caja, y  al resarcimiento de daños y  perjuicios; por lo cual 
teniendo dicho contrato todos los requisitos legales, estí 
ban en el caso de cum plirlo cubriendo el descubierto 
arrostrando las consecuencias que indebidam ente habia; 
caído sobre el exponente:

Resultando que D. Eusebio y  D. Isidro Domínguez cor 
testaron pidiendo se desestimase la demanda como im 
procedente é injusta, y se les absolviera de ella con imp< 
sicion de costas y  gastos al dem andante, exponiendo í 
efecto que el compromiso no se extendía al reintegro d< 
déficit que pudiera resultar por hechos ajenos al bue 
uso y  desempeño de la Caja, de que única y  exclusiva 
m ente podían y  debían responder, ni al de casos fortuito 
n i de robos y  violencias de la misma Caja; por consiguiei 
te, miéntras el demandante no justificara que por culf 
del Cajero vino el déficit, ni aquel ni su fiador estaba 
obligados al reintegro, toda vez que el descuido, negligei 
cia y  abandono que se atribuían no recaía sobre los de 
beres y  atribuciones especiales del Cajero, sino sobre 1< 
C laveros, que eran las únicas personas que debían y  p 
dian intervenir en las a rcas: que el haber quedado 1< 
fondos sobre el mostrador y  sobre el suelo entalegad» 
fué en virtud de la órden que recibió el Cajero para qi 
se retirase y  cerrase la Caja, no estando de su parte it 
troducirlos en arcas porque esto era exclusivo de los C1 
v e r o s , y  además en aquel dia fué tan excesiva la recaí 
dación hasta última hora, que no dió lugar para form; 
los asientos ni proceder al recuento , dejándose por el 
las operaciones para el dia siguiente; por últim o, que i 
habia ley  que sujetase á Domínguez y  su fiador á cas 
fortuitos; que nádie estaba obligado al im p o sib le , y  qi 
las leyes limitaban el cum plim iento de los contratos á 
que se  estip u lase:

Resultando que practicadas las pruebas que las part 
articularon, compareció en los autos el Ministerio fiscál 
consecuencia de un acuerdo del Tribunal de Cuentas <j 
Reino de 18 de Noviem bre de 1861, en  que denegan  
por entonces el desembargo de bienes que Domingu 
solicitaba, dispuso que se rem itiese al Juzgado certific 
d o n  de la cantidad á que ascendía el débito de Lop 
Quintana para que procediese á lo que hubiese lug 
por hallarse subrogada la Hacienda en  los derechos 
a qu el, y  que se diesen las disposiciones oportunas pa 
que estos tuviesen en  dicho Juzgado la debida represe 
tac ion :

Resultando que el Juez dictó sentencia en  29 de Ag  
to de 1862, que confirmó la Sala segunda de la Audie 
cia en % de Julio de 1863, absolviendo de la demanda 
D. Euse'bio Domínguez y  á los causahabientes y  herei 
ros del finado D. Isidro Domínguez, con im posición  
perpétuo silencio á López de Quintana, y  reservando 
Prom otor fiscal de Hacienda pública el derecho que ci 
yera con v en ien te:

R esultando que contra este fallo interpuso el Minis 
rio fiscal recurso de casación citandacom o infringidos 
contrato y  obligación solem ne contenida en la escriti 
de 19 do Julio de 1855, verdadera ley para D. Eusebic 
D. Isidro» Domínguez que los suscribieron; las leyes 1. 
3.a, tít. 4.*, libro 10 de la Novísim a Recopilación; las 
21, 2 2 , ‘23 y  24, tít, 12, Partida 5.a, referentes al contri 
de m andato; la 5.a, tít, 6.* de la misma Partida, y la d< 
trina adm itida por la jurisprudencia de ios Tribunales 
que « io s  contratos son ley para los contrayentes en

pleito en que aquellos se d iscu ten ;» «que las palabras 
usadas en los mismos contratos deben entenderse y  apli
carse así como ellas suenan;» «que la inteligencia que se 
dé á los mismos por los Tribunales ha de ser conforme 
con su texto y  con los térm inos en que se haya estable
cido la ob ligación , debiendo resolverse las cuestiones á 
que haya dado lugar su inteligencia con arreglo á lo e s
crito , sin  chocar esto con la ley  ó sanas costumbres:)) 

V istos, siendo Ponente D. Eduardo E Iío:
Considerando que el primer motivo de casación in 

tentado por el Fiscal de S. M. en la Real Audiencia de  
B urgos, á sa b er : que en  la sentencia pronunciada por la 
Sala juzgadora en 2 de Julio de 1863 no se ha estim ado  
la condenación de los demandados á pagar la cantidad re
clamada en la demanda, como en su sentir lo exige la es
critura de 19 de Julio de 1855, no procede’en razón á 
que si bien en aquel documento se dice que el Cajero y  
su fiador se obligaban á cubrir cualquiera descubierto

que resultase de los arqueos ordinarios y  extraordina
rios de los recuentos de fondos y  otros efectos, se viene  
á significar al m ismo tiempo que se constituían o b li
gados á ello proviniendo el desfalco de negligencia , de 
otros actos punibles ó abusos de confianza en lo con
cerniente á las operaciones propias y  peculiares del 
Cajero; y  no trayendo el déficit de que se trata origen  
de alguna de las causales m encionadas, sino de robo, 
cuya ejecución no se ha demostrado que por culpa de 
aquel se llevara á efecto , es consiguiente que dicha res
ponsabilidad no tiene aplicación al caso de autos:

Considerando , en  cuanto al segundo fundamento de 
casación alegado, que la invocación de las leyes 1.a y 3.a, 
tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación no es oportu
na en este p le ito , porque no han negado los demandados 
la obligación que contrajeron , sino que su principal ex - 
cepcion se ha reducido á sostener que su responsabilidad

no se extendía al reintegro de desfalcos que ocurriesen  
en la Caja por causa de r o b o , lo cual debia decidirse, co
mo se ha d ec id id o , por los términos de la obligación e s 
criturada :

Considerando, respecto al motivo tercero, que son in 
aplicables por los fundamentos expuestos las leyes 20, 21, 
2 2 , 23 y  2 4 , tít. 1 2 , Partida 5.a, que establecen las res
pectivas obligaciones dem andantes y m andatarios, h a 
llándose en igual caso la ley  5.a, tít. 6.a de la misma Par
tida , referentes á los contratos innom inados:

Considerando, por últim o, que la sentencia entendien
do y explicando conforme con su letra y  espíritu la refe
rida escritura de 19 de Julio de 1855 no ha infringido 
las doctrinas legales citadas;

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi-
nictopin ficpal rn m n  P.naH Vil V A n t .fi  Hp. Fl .Irínmiin I ría

Quintana; con las costas, que se pigarán como la ley  pres
cribe; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Burgoi 
con la certificación correspondiente :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 1* 
G a c e ta  é insertará en la Colección leg isla tiva  , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.=*Manuel García de la Cotera.==Jose Portilla.—» 
Eduardo Elío.«=Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joaquin Mel* 
chor y Pinazo.— José M. G áceres.=Laureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia an
terior por el lim o. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en la Sección primera de la Sala pri
mera del mismo el dia hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Junio de 1865 . * *  Dionisio Antonio dt 
Puga.

C A JA  G E N E R A L  DE DEPOSITOS.                                                                             3 .ª semana d e  ju m o  d e  1865.

Estado de las operaciones  practicadas en la tercera semana de Junio de 1865.
M E T A L I C O

D e p ó s i t o s  e n  m e t á l i c o  ¡ c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a le s .

/ Por contra tos v  f ia n za s ..................................................................... ................
1 Por su stitu c io n es del serv ic io  m ilita r ............................... .. . .  . . .

M . Jpor id. del se r v ic io  m arítim o.....................................................
N e c e sa r io s .* ..................  < por ja tercera  p a r te del 80 por 400 de p ro p io s ...............

[Por los p erten ec ien tes á en ganchad os y  reengan ch ados
\ Cjn inÍPPPS

SALDO

por depósitos en metálico 
en fin de la semana 

anterior.

Reales vellón .

INGRESADO 

EN LA PRESENTE. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metálico 

en lin de la sem ana.

R íales vellón.

446.598.840,95 
4.441.947,40 
7.575.778// 3 

455.839.736,05 
41.104.896,03 
10.493.238,39

7.637.135,23

95.000 
270.750,58 

2.447.747,03 
367.927 677,54 

51.727.412,69 
401.481.809,74 
4'77.687.428,54 

4.919.961,67 
934.800 

7.807.898,47 
41.929.824,42

6.673.432,06

3.521.857,25
»

135.427,72
750.564,21

»
8.921.000

756.952

»

)>

1.014.264,93
2.404.376,41

17.935.235,52
81.928,02

178.500
259.253

4.383.197,44

1.495.592,23

450.120.698,20 
4.441.947,40 
7.711.206,45 

156.590.297,26 
11.104.896,03 
19.414.238,39

8.394.087,23

95.000 
270.750,58 

2.147.747,03 
367.927 677,54 

52.741.677,62 
403.886.186,15 
195.622.664,06 

5.001.889,69 
1.113.300 
8.067.151,47 

46.313.021,86

8.169.024,29

8.448.237,98
1.130.344,59

8.000
190.157,20

»
8.920.101,02

1.442.603,91

»
9.750

611.440,93
21.791.029,54

7.936.438,43
»
»

385.200
13.000

402.952,82
1.124.089,57

2.794.104,30

411.672.460,22 
3.3H;602,8t 
7.703.206,45 

456.400.4 40,06 
I1 .l0 i.8 9 6 ,03 
40.494.437,37

6.954.483,32

95.000 
264.000,58 

4.836.306,10 
346.136.648 

44.805.239,49 
403.886.486,15 
495 622.664,06 

4.646.689,69 
4.400.300 
7.664.198,65 

45.188.932,29

5.374.919,99

/  Al co n tad o ................................................................................

1 (D e  1 á  4 m eses............................................. ............................ .

\  A plazo fijo a n tig u o ...  ¡ *  * * $  ^ . V . V . V . V . V : . ...................................................................................
i (D e  9 m eses en ad e la n te ...................
1 (D e 4 á 9 m e s e s ......................

\  ( De un año ju s to ...........................
i (D e  15 d ia s ......................................
| rAT,' . ) De 30 d ia s.................................
1 Con a y iso ........................... ) De 60 d ia s ..............................  .........................................................................
I  ( De 90 d ia s ...............................

\  P rovisionales para s u b a s ta s . ....................... ......................

Total de d epósitos ................................... .. ............... 4.407.595.315,52 

29.627.939,1 4

41.838.145,73

14.269.659,64

1.449.433.461,25

43.897.598,78

55.207.450,29

11.681.425,78

1.394.226.040,96

32.216.173

Suman los depósitos y cuenta corrien te .................... .... ...........*

, < In tereses y  d ividendos de e fe c to s  d ep o s ita d o s . ........................................  .......................
C o n c e p to s  e v e n tu a l e s .  J Bem esa? entre U s cajas 4 fo rm a l i z a r ......................... .. ....................  ..........................

Total general de iuelál*c*>.....................

1.437.223.254,66

1.000.913,06
2.693.919,51

56.107.805,37

14.546.994,26

—

1.493.331.060,03

1.000.913,06 
U .853.074,75

66.888.876,07

57.795
427.862,56

4.426.442.183,96

943.148,06
14.425.242,49

. 4.435.530.24821 | 70654.799,63 1.506.185.047,81 67.374.533,63 1.438.810.514,21

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÜRLICO.

/ Cuenta corriente de suplem entos con  e l m ism o .......... £ n !a central ................................. ..
. . . .  \ l  En las T esorerías de p r o v in c ia s . . .

esoro pu ♦ j Cuenta d e  in tereses satisfechos y  recib idos del m is m o . . - . .  ! S n ,la 9 ^ a c e n ,tr a * ; ..............; • .............
1 En las tesorer ías de p r o v in c ia s . , .

T o t a l .................................... .................................. ............... . .

SALDO

i favo r de la Caja en fio 
de la sem ana an te rio r.

Reales vellón .

ENTREGAS 
h echas al Tesoro por 

suplem entos y pagado por 
in te re ses  de depósitos.

Reales vellón .

TOTAL.

Reales vellón.

R EC IB ID O  

del T esoro .

Reales vellón.

SALDO

á fav o r de la C aja en fia 
de la  sem an a .

Reales vellón .

368.480.000
1.032.052.212,47

18.502.566,65
»

3.540.000
38.982.063,42

731.841,61
937.825,47

372.020.000
1.071.034.275,89

19.231.4^8,26
937.825,17

12.000.000
27.616.766,66

»
937.825,17

360.020.000
1.043.417.509,23

19.234.408,26
»

4.419.034.779,12 44.191.730,20 . 1.463.226.509,32 10.554.591,83 1.422.671.917,49

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
Saldo en  fin de la presente sem ana por los depósitos en  m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos ev en tu a les..........................................

B aldo ¿ fa vor de la Caja en  fin  de igual época por las entregas hechas al T estro  y  pago de in tereses.................................... .. .........................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia  de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .....................................

REALES VELLON. 

1.438.810.514,21 

1.422.671.917,49

16.138.596,72

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro,

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA. 

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales nominales.

605.260.563,20
1.561.961.985,53

33.910.366,50
250.886.418,77

4.010.070
61.564.670,23

1.026.000
»

609.270.633,20 
1.623.526.65S,76 

34.936.366,50 
250.886.418,77

2.876.000 
37.002.159,05

1.978.000 
1.615.679,25

606.394.633,20
1.586.524.496,71

32.958.366,50
249.270.739,52

Provisionales para su b a sta s ................. ............. ................................ ........................................................ ..................................................................
Depósitos interinos en  pagarés de com pradoresjde b ienes naeionales ¿ favor del Banco de España......... ................. ................

Total general de p a pel ..........................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

En títulos ó in scr ip cion es de la renta del 3 por 100 consolidado................................................................................ ................................
En id. id. del 3 por 100 diferido in terior.....................................................................................................
En ^  id. id. del 3 por 100 id. exterior....................................................................................................
En obligaciones del Estado por ferro -ca rr ile s ......................................................................................................................................................

2.452.019.334 66.600.740,23 2.518.620.074,23 43.471.838,30 2.475.148.235,93

699.715.089,75
624.645.602,44

20.000
348.718.000

31.672.000
65.476.000
11.433.000 

1.048.706,14
89.820.123,51
15.984.485,54

30.000
500.000

104.570.000

27.160.000
5.980.000 

»
14.514.000

2.286.000 
476.000

3.000
»

2.516.000
»
»

6.442.000

726.875.089,75
630.625.602,44

20.000
363.232.000

33.958.000
65.952.000 
1 1.436.000

1.048.706,14 
92.336.123,51 
15.984.485,54 

30.000 
500.000 

11 i .0*2.000

9.184.000
1.232.000

»
3.580.000

538.000
900.000 

96.000
»

1.435.847,56
399.114,17

»

1.388.000

'/I7.6ÍH .089,75 
0Í9.393.6©2,44 

20.000 
359.652.000

33.420.000
65.052.000
1 1.340.000 

1.048.706,14
90.900.275,95 
15.585.371.37 

30.000 
500.000 

»09.624.000

En m aterial del T esoro..................................................................................... ...........................................................................................................
En Deuda sin  in te ré s ................................................................................ .........................................................................................................................

En pagarés del Tesoro.................... .^......................................................... * .................................................................... *............................

Suman los depósitos en la C entral.....................................
ídem en las Tesorerías de provin cia ..................................

1.993.633.007,38
458.386.326,62

59.377.000
7.223.740,23

2.053.010.007,38
465.610.066,85

18.752.961,73
24.718.876,57

2.034.257.045,65
440.891.190,28

2.452.019.334
;Á r  = 

66.600.740,23 2.518.620.074,23 43.471.838,30 2.475.148.235,93

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS 

de la D e u d a  p u b lic a  
y  d e l  T e s o ro .

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA,

16.495.469,09

111.209.391,46

2.452.019.334

66.600.740,23

368.480.000

3.540.000

»

»r , i Por depósitos , cuentas corrientes y  conceptos even tuales,» ..............................................  70.654.799,63
Ingresos en  la  p r e s e n t e . J  Por 1(/ recibid’0 del Tesaro ..................\........ *;...............................................................................  40.654.594,83

Cargo........... ........ ...................................
~ 14 , . i Por d ep ó s ito s, cuenta corriente y  conceptos even tuales................................  67.374.533,63
D evuelto en  la m i s m a , j  p or j0 entregado al Tesoro y  pagado por intereses................................ .......  44.191.730,20

127.704.860,55 

111.566.263,83

2.518.620.074,23

43.471.838,30

372.020.000

12.000.000

»

a

Existencia en Caja en fin de esta sem ana.......... .. 16.138.596,72 2.475.148.235,93 360.020.000 »

NOTA. El número de imposiciones que constituian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 194.910, de las cuales pertenecían á metálico 
485.188, y á papel 9.722, y en la presente á 206.399, en esta forma: 196.171 en metálico, y 10.228 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 4 de Julio de 1865.—El Contador, Antero de Oteyza.— Y.*B,#— El Director general ,E chen ique.



MINISTERIO DE HACIENDA.
DIRE C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O .           M E S  D E  J U L I O  D E  1 8 6 5 .

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros, con
forme á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 6 0 .

PRESUPUESTO DE 18 6 4  A 1865.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

S e c c ió n  3.'— Deuda pública.
Capítulos. Secciones. Totales. ■

Capitulo i* Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagai por las cuentas de
finitivas....................... ...................... ........................................................................................... 800

8.a Intereses de la Deuda flotante del T esoro..............................................................  ......... 19.735,035
20.531,035

S e c c i ó n  5.a—  Clases pasivas.

Capítulo 1.a Obligaciones de Clases pasivas................................................. ............................................... 49.332,640
39.167,675OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S e c c ió n  4.a— Ministerio de la Guerra.

Capitulo 7.8 315.986,920
31. Gastos de la quinta....................................... ........................ ................ ..................................... 300.000
40. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas................................. 25.600

674.586,920
S e c c ió n  S.'— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1.*
5.°

Personal de la Secretaría del Ministerio................................................................ 1 44,500
Idem d éla  Dirección general del Tesoro y  sus dependencias..................................... 256,428

7.a Gastos eventuales del Tesoro pú b lico ..................................................................................... 53.355,425
8.* Personal de la Dirección general de Contabilidad y  sus dependencias.................... 1.944,930

<0. 4 8,791
13. 800,045
20. Idem de la Asesoría general......................................................................... ............................. 117,725
22. Gastos d iversos.......................................* -------• * • ..................................*............................. 2.261,425
23. Personal de la Dirección general de Contribuciones y  sus dependencias................ 519,804
24. Material de id .................................................................................................................................. 555,926
2(i. Idem de inspecciones y  visitas................................................................................................. 899,550

3527. Personal de la Adm inistración provincial............................................................................
28. 938,375
29. Asignaciones á Investigadores de la contribución industrial y  de com ercio .......... 78,366
30.
33.

Gastos de recaudación del derecho de Hipotecas...............................................................
Personal de Administraciones y  Fielatos de consum os...................................................

3.433,848
434

34. 93,400
38. 232,500
39. Gastos diversos de fabricación y  adm inistración de id ................................................ 3.389,100
41. Compra de tabacos......................................................................................................................... *03.000
42. Material de la administración de tabacos............................................................................. 2.400
46.
55.

Idem de sales...................................................................................................................................
Idem del Giro m utuo......................................................  ..........................................................

42.062
14.752,800

59. Idem de oficinas y  gastos de explotación de las minas de Alm adén........................... 21.274,285
64.
62.

Personal de Carabineros................................................................................................ .............
Idem del Resguardo de puertos......................... * ....................................................................

2.498,518
462,392

63. Material de C arabineros.. ........................................................................................................ 4.355,340
64.
65.

Idem del Resguardo de puertos........................... ....................................................................
Personal del Resguardo especial de consum os...................................................................

4 75,066 
229,300

68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..................................................................... 12.411,674
71. Descuentos de pagarés de Aduanas y derechos de las Juntas sanitarias................. 24.275,638
72. Obligaciones que carecen de crédito legislativo................................................ ............. 4.072,439

598.4*8,396

i- T o t a l  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s ....................................... 4 *69 76K 31

t- > ■: *
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

1 «r«tvi/» i XjQpO 1 D

Capítulo 4.a Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................................................... 85,866
V Gastos especiales de v e n ta s .. ......................................... ..................................................... 13.373,984
3.8 Billetes del Tesoro.......................................................................................................................... 1.068,962
8.° Material de artillería......................................................... .......................................................... 328.928,100

45. Carreteras de segundo órd en .................................................................................................... 844.000
18. Navegación m arítim a...................................... ........................................................................... 38.500
19. Construcciones civ iles......................... ............................... ................................................. 50.000
20.
22.

Construcción de edificios y  adquisición de m áquinas— ..............................................
Subvenciones á m etálico..................................  .............................................................

62.950,354
320.000

28. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas .......................  . . . 13.740 ñ
1.672.647,266 

2.982.280,257T o t a l  g e n e r a l  p o r  e l  p r e s u p u e s t o  d e  4864 k 4865................................

PRESUPUESTO DE 1865 A 1866.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

Capítulos. Secciones. Totales.
- § f c c i o n  1.a— Casa ReaL

Capítulo 1.a Dotación de S. M. la R e i n a ............................................................................... .................................... 283.333
2.* De S. M. el R e y ..................................................................................................................... .............. 20.000
3.* De S. A. R. el Príncipe de A stu ria s......................................................................................... 20.416

De la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel................. ....................................................... 4 6.666
o / De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F ernanda y su fam ilia ...................... 4 6.666
6.° Del Serm o. Sr. In fante D. Francesco de Paula A n to n io  y  sus h ijos habi

dos en su m atrim onio con  la Infanta Doña Luisa Carlota.......................................... 29.4 66
7.° De S . M. la Reina M adre....................................................................................................... .. 25.000

411.247
S e c c ió n  2.a— Cuerpos Colegisladores.

Senado.
Capítulo 1.a Personal de las o fic in a s  d e l S en ad o.............................................................................. .. 5.273

2.a M aterial de i d ...................................................................................................................................

Congreso de los Diputados.
4.077

Capítulo 3.a Personal de las oficinas del C on greso .................................................» ................................... 7.830
4.° 8.603

S e c c ió n  3 a— Deuda pública > 25.783

Deuda consolidada.
Cpítulo 2.a Intereses de la consolidada al 3 por 400............................ .................................................

Deuda amortizable.

15.730,288

8.* Intereses de la Deuda flotante del T e s o ro .......................................................................... • 4.472.900
9.* Amortización y  pago de residuos d é la  Deuda no consolidada....................................... 150.000

12. Idem de billetes de la Deuda del material del T esoro....................................................... 66.666,600
43. Idem del Personal...................................................................................................................... 100.000
16. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas. . . , ...................................................................................................................................

S e c c ió n  4.a— Cargas de ju stida .

2 048,700
4.807.345,588

Capítulo 4 .*

S e c c ió n  5.a —  Clases pasivas.

» 95.397,693

Capitulo 1.* n 4.482.632,456

Wvrir. «folas obligaciones generales del E stado.. 3.822.405,437----- O-----------w -------

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

S e c c ió n  1 . a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 1 .* Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría...........................* ............ 2.400
2.* Material de la Presidencia y  gastos de representación..................................................... 2.200
3.a 26.880
4.*

Estadística.

924

Capítulo 5.a 
6.*

3.990
42.480

7.a Personal de las Secciones é  Inspectores provinciales.................................................... 6.732
8.a Material de id.................................................................................................................................. 4.225
9.° 9.126

10. Material de id............ .................................................................................................... .................. 30.400
41.
13. Material de id......................  . ............................................................ .......................

8.983
15.500

120.640
S e c c ió n  2 .a

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.! 11.392
2/1 Material de id.................................................................................................................................. 2.000
3.
4 .

84.961
15.024

5. 2.808
6.# Material de id .......................................................................................................... ....................... 50
7. 6.266
8.* Material de id. . ................... .......................................... 250
9, a Personal de las Asam bleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C a tó lica .. . 2.491

40 . Material de id ................................. 822
41 888
12. Material de i d . . .  ............................... 4 84
43 . Gastos d iversos. . .  .................................... 14.750
**• “ em de los ramos productivos............................................................................ ............ 385
lo .  Obligaciones de ejercicios cerrados uue resultan sin pagar por las cuentas d e- 

hnithras.....................  .................................. 8.487,906
160.404,906

t

S ección 3.a

Capítulo 4 .a
1.a
3.a
4.a
5.a
6.a 

. 7.a
8.a
9.a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Personal de la Secretaría.................... *....................................................................................
Material de id ................................................................................................. .................................
Personal del Suprem o Tribunal de Justicia........................................................................
Material de id ..................................................................................................................................
Personal de las Audiencias y Juzgados.................................................................................
Material de id ................................................................................................................................ ..
Personal de la Estadística civil y cr im in a l. ..... .................................................................
Material de id ................................ ‘ ...............................................................................................
Gastos diversos de ju sticia ......... ; ...................................... ......................................................

Obligaciones eclesiásticas.

17580 
7.342 

15.660 
667 

230.42o 
16.500 
4.540 

667 
3.400

Capítulo 11. 
43.
14.
15.
16. 
47. 
18. 
19.

. 20.

Personal del cu lto y clero  se cu la r . ..........................................................................................
Material de i d ....................................................................................................................................
Personal (La religiosas en cia u su ra .............................................................. ............................
Material de i ...............................................................................................................................
Personal de Tribunales y o fic in a s ...........................................................................................

Cargas de justicia y otros gastos...............................................................................................
Bulas de la Península y Ultramar.................... .....................................................................
Congregaciones re lig iosas.........................................................................................................

Sección 4.a

967.329
384.562
75.010
38.010 

3.567
604

3.965
18.000

5.048
?. 78984*

Capítulo 1 .a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

40.
44.
IS.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

Personal de la A l ni iis trac ion  cen tra )............................................................... ..
Material de id............................................................................................................................. ..
Personal del Tribunal Suprem o de Guerra y Marina y Juzgados m ilitares.........
Material de id.....................................................................................................................................

Personal del cuerpo de Estado Mayor , Secciones y A r c h iv o s ...............................

Personal de Estados m ayores de provincias y plazas......................................................
Material de id . ......................... : • • * * / ............. ‘ ....................................................................
Personal del Cuerpo adm inistrativo del e jército ..............................................................
Material de id ......... ............................................................................................................ ..
Personal de Colegios y Escuelas m ilitares..............................................................................
Material de Museos militares.............. .........................................................................................
Personal de Jefes y  Oficiales en com isiones activas....................... ............................. ..
Idem de inválidos y  compañías fijas...................................... . . ..............................................

Subsistencias militares...................................................................................................................

Vestuario y eq u ip o .........................................................................................................................
Material de remonta y  m ontura................................................................................................
Personal de hospitales..................................................................................................................
Material de id ....................................................................................................................................
Trasportes, postas y  correos m ilitares......................... ...........................................................
Comisiones extraordinarias del serv icio ..................................................................................
Personal del material de Artillería é Ingenieros. ............................................................
Material de id ....................................................................................................................................
Personal de Jefes v  Oficiales en situación de reem plazo y excedentes...................
Idem de presidios.............................................................................................................................
Material.— Gastos diversos............................................................................................................
Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo v  San F ernando.................

Guardia civil.

32.2 24 
9.832 

22.897 
666 

83.637 
29.041 

1.360.327 
61.403 

8.124 
84.904 

3 333 
54.394 

1.049 
36 075 
4 9.524 

459 
469.607 
70.376 
57.409 
81.800 
33.467 

103.319 
22.720 
26.839 
10.753 

236.308 
15.038 

8.334 
8.333 

11.383

Capítulo 32.
33.
34.
35.
36.
37.

Personal de la Inspección  general............................................................................................
Material de id ................................... ......................................................................................
Personal de Plana Mayor v tercios............................................................................................
Provisión de piensos......... ........................................................ .................................................
Utensilios.............................................................................................................................................
Rem onta............................................................................  ..............................................................

Ejercicios cerrados.

3.4 63 
310 

387.919 
27.448 

6.881 
1.836

39.
Adicional.

Obhgaciodes de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................
Idem atrasadas anteriores á 1.a de Enero de 1850..................................... .............

67.542
25.298,838

3 480.362,838
Sección 5.‘

Capítulo 1.a
2.°
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

40.
11.
12.
43. 
14. 
45. 
16.
17.
18.
19.

Capítulo 1.a
2.a
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

10.
44. 
42. 
13.
44.
45.
46.
47 .
48.
49.
20. 
21.

Capitulo 22.
23.
24.
25.
26. 
27.

MINISTERIO DE MARINA.
Personal de » v h n in h tra o ion  ce n tra l.................................................................................
Material do id.......................................................................... ..........................................................
Personal del cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y el a dm in istra tivo ...
Material de id ......................................................................................................................................
Personal de las oficinas de los departam entos...............................................................
Material de id .....................................................................................................................................

Material de id ......................................................................................................................................
Personal de arsenales.....................................................................................................................
Material de id .................................................................. ..................................................................
Personal de buques de guerra v guarda-costas.....................................................................
Material de id..................................................................................................................... .............
Personal de establecimientos científicos.................................................................................
Material de id .................................................... ................................................................................
Personal de JQzgados......................................................................................................................
Gastos d iversos.............................................................................................................................
Personal de hospitales......................... .......................................................................................
Material de id ....................................................................................................................................
Gastos de los ramos productivos cuvo pago ordena el M inisterio.................................

Sección 6.a 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Servicio general de Gobernación.

Personal de la Secretaría del M inisterio................  ............................................................

Material de id .......................................................................................................................................
Personal de V ig ilan cia ....................................................................................................................
Material de id ......................................................................................................................................
Idem de la Guardia c iv i l . . * ....................................................................................%................ .
Personal de B eneficencia ............................................... ................................................................
Material de i d . ....................................................................................................................................
Personal de Policía sanitaria..................... ..................................... ..............................................
Material de id ........................................................................................................................................
Personal de la Sección de Visita y Estadística de los ramos de Beneficencia y  Sanidad.
Idem de presidios y casas de co rrección ......... .................................. ...........................
Material de id ....................................................................................................................................
Personal de Telégrafos.............................................................................. .....................................
Material de id ............................. . .......................................... ...........................................................
Personal de la Conservaduría del Teatro R ea l..........................................* ..............
Material de id ......................................................................................................................................
Personal de Fiscalías de Im prenta..............................................................................................
Material de id ...................................................................................... ..............................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.

Material de id .......................................................................................................................................
Idem de visitas de Establecim ientos p e n a le s ......................................................................
Personal de C orreos............................................................................................................................
Material de id ............................................  ................................................................. ..............
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tivo ......................

Sección 7.*

43.234 
3.000 

234.099 
35.207 

6.047 
6.134 

54.54 6 
11.435 

169.125 
250.758 
258.790 
310.072 

12.967 
263 

6.906 
9.510 

14
14.673 

• 5 489

27.720 
4.917 

448 
48.500 
16.292 
77.875,200 
<42.847,400 
45.000 

910,249 
42.128,966 
4 2.302,200 
8.158,332 

616,666 
18.553 

131.450 
106.030 

64.560 
509 
755 

1.176 
4 34

1.665 
9.542 
2.650 

54.940 
276.950 

4 4,44 i

1 398 936 

963.374,157

Capítulo 4 .a 
2 a
3 /
4.a

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Personal d e  la A dm in istración  cen tra l.................................................... .. .................
Material de id ................................................................ ......................................... ................. ..
Personal de la Depositaría del Ministerio y  Secciones en las prov in cias ............... ..
Material de id............................. ....................... ..................................................................................

24.600
4.047

24.775 
1 584

Capítulo 5.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

40.
11.

Capítulo 12. 
43. 
14. 
4 5. 
16. 
47. 
18. 
19.

| 20. 
i 21. 

22.
j 23*.

Agricultura, Industria y Com ercio .
Personal d éla  Secretaría del Real C onsejo, Granja-m odelo, cria  caba llar y  m ontes.
Material de id ....... ................. ...........................................................................................................
Personal del ramo de Minas.............................................................. ............................................
Material de id. v  para fomento de la Industria......................................................................

Material de id .....................................................................................................................................
Gastos generales indeterminados .......................... .....................................................................

Instrucción pública .
Personal del Real Consejo....................................................................... * ............... ..
Material de id ...................... ^............................................................................................. ..
Personal de prim era eu señ a n za ................................................................................................

Personal de segunda en señ a n za ........................................................................... .....................
Material de id .............................................................................................. ............... ......................
Personal de enseñanza su p er io r  y  p ro fe s io n a l........................ ..........................................
Material de id .......................................... ............. .............. .............................................................
Personal de Reales Academias, A rch ivos , Bibliotecas y O bservatorio astronóm ico.
Material de id. id ..............................................................................................................................
Gastos generales para fomento de las letras y  artes............................................................
Obras en los edificios de Instrucción pública ..............................................................

23.659
43.515
22.209
8.492
8.727

42.080
818

2.034
84

2.680 
41.991 
4 8.986 

934 
4 20.496 
4 5.690 
45.579 
7.557 

47.217 
5.000

Capítulo 24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.

Capítulo 34.
35,
36,

| 37 
38

Obras públicas.
Personal de Obras p ú b lica s ......................................................................................................
Material de id ........................................................... ................. .....................................................
Conservación de carreteras.................................................... , ..................................................
Obligaciones fijas para obras con clu id a s .......................................................................... ..
Personal de fe rro -ca rrile s ................................................. ........................................................
Material de id ....................................................................................................................................
Personal de riegos...........................................................................................................................
Material de ¡d ................ ................................................................................................................ .
Personal de p u ertos , faros y  b oyas........................................................................................

, Material de id ................................................................ .................................................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
, Material de Instrucción pública ................................................................................................
, Idem de Obras p ú b licas ...............................................................................................................
. Gastos de la administración de las fincas del ramo de Instrucción pública .............
. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................
. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas............. ..................................

404.070 
55.910 

407.300 
13.560 
24.100 
18.400 

4 00 
5.200 

18.340 
23.420

667
29.167

259
28.885

140.677,316
4.231,579,63!



SECCION 8.a
MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 4.* Personal de la S ecre taría  del M inisterio y sus d e p en d en c ia s ........................... .. 7.794
2.a Material de u l ................. ................................................................................................................3.* Personal del T rib u n a l de C uentas del R em o.......................................................................  -3.700
4.a M aterial de id ...............................................................................................................................  4 .J66,666
5.* Personal del Tesoro público y sus dependencias...............................   35.428,663
6.* Material de id .................................................................................................................................  J H £ 9’8i57.* Gastos d iversos........................................ ............................................... *..................................  / 9.490,4 99
8.* Personal de C ontab ilidad ................................................ *........................................................  44.811,520
9.* Material de sus o fic in a s ....................................       • * • • • • *• • • 3.866,20940. Gastos, im presiones, alquileres, obras y visitas del ram o de C o n tab ilid ad   3.788,949

4 1. Personal de la Caja de Depósitos...........................................................................................  6.3o0
42 . M aterial de id. y sus su cu rsa le s .   .......................................... .  *....... ............................4 3. Personal de la Dirección de la Deuda publica y sus dependencias  .................  23.190
4 4. Idem  de las Comisiones de Londres y P a rís ........................................................   2.983
45. M aterial de las oficinas centrales de la D euda............................................................ ....
4 6. Idem de las Comisiones de Londres y P a rís ........................................................................  97a
47. Gastos diversos de las oficinas de la D euda.........................................................................  3.482
48. Personal de la J u n ta d o  Clases pasivas................................................................................
49. Material de id ..................................................................................................    #20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda................................................................  41.288,894
24. Material de id .................................................................................................................................  . *^4,033
22. Gastos diversos............................................................................. ................................................. 24.4 4 8,500

Gastos de contribuciones y rentas públicas.
Capítulo ?3. Personal de ia A dm inistración ce n tra l..........................  *....................... .. 3o.914,700

24. Material de id   ............................ f* • • .*.............*.................. j 3.157,3322o. Personal de Inspectores y auxiliares de R entas púb licas.  ................................ .... 0
26. Material de id ................................................................................................................................ * 959,333
27. Personal de la A dm inistración prov incia l * • 463.785,669
28. Material de id ................................................. .. ............................. ...............................................  21.479,71029. Asignación de Investigadores de la co n trib ución  in d u s tr ia l ........................................  4 4.548,920
30. Gastos de recaudación del derecho de Hipotecas   • 4 4.571,900
34. Personal del im puesto de M inas.................................................*.........................   2.333,058
32. Material de id ................................................................................................................................... 323,50033. Personal de la contribución y fielatos de consum os............................................... .........  25.236,500
34. M aterial de id ...............................................................................................................................  4 4.4 47,4 00
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda.........................................  73,520
36. Personal de la Fábrica de Papel sellado............................ .......................... ........................ 2.070
37. Material de id ...................................................................... .................... f...................................  26.000
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrícu las   4.992
39. Premio de expendicion de docum entos de vigilancia , sellos de Correos y dere

chos procesales.......................................................................................................................... 12.462
40. Personal de las F áb ricas  l e  T ab a co s ................................................................................... 14.285
44. M aterial de id ..................................................................................... • ............................................ 2.086.94942- P o rtes , ñetes y prem ios de ex pend icion ..............................................................................  187.380
43. P e rso n a ld e S a lin a s .  ............................. • • • • ' .......................................... .............................  12.305
44. M aterial de id ...............       * ..................... 74.227
45. Material y adm inistración de sal............................................................................................  253 588
46. Personal de la fabricación de pó lvora....................................................  3.665,859
47 . Material de id .................................................................................... ........ ................................... 2.200
41. Personal de la ad m in is trac ión  de i d .................................................................................... 87,500

, 49 . M aterial de id. y premios de expendicion.........................................................................  6 455,200
50 . Comisiones é indem nizaciones á los A d m in is trad o res .................................................  37.700
51 . M aterial de L oterías..............................     6.316
52. Personal del Giro m utuo del T eso ro  ..............................................................    909
53. M atería ld e id    •• 1o.386,666
54. Personal del Departamento del Grabado y Casas de Moneda.......................................  7.946,600
55. Material de id. y gastos generales.................................................. .........................................  4 5.44 0,700 w56. Personal de las m inas de Alm adén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las 8.54 4,700

de Riotinto, L inares y F alset...........................................................................   *57. Material de id................................................................................................................................ 100.134
58. Gastos de Adm inistración dé los bienes del Estado, del clero y secuestro   11.355,998
59. Personal del cuerpo de C arab ineros ..................................................................................... 433.246,793
60. Idem del Resguardo de puertos............................................................................................... 4 7.780,408
61. Material del cuerpo de Carabineros.......................................................................................  4.493,879
62. Idem del Resguardo de puerto s..............................................................................................  424,189
63. Personal del cuerpo especial de consum os............................................   60.124
64. Material de id ...............................................................................................................................  1.889,800
65. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora.......................................................  39.654

Minoración de ingresos.
Capítulo 68. Ganancias de Loterías ................................................................................................. .. 4.455 00069. Prem io de aprehensores, denunciadores é investigadores ........................................... 3.713

70. P rim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos cíe las
Juntas sanitarias........................................................................      4.644,300

71. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................. 2.254,628D 1     5.4 97.290,58)

Sección 9 /
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 4 .a Personal de la Adm inistración cen tral................................................................................. 1
. .  . 2 /  .M a te r ía ld e id ...............................................................................................................................3.* P ersonal del Archivo general de Ind ias..............................................................................  011’0UU

4.* M ateríaldeid ................................. . , ............................ ............................................................5.a Gastos d iversos................................... .................................................................................  4.666,660 ^  353)U0

Total de las obligaciones de los departam entos m in isteria les  ................................................ 44.319.844,937
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s to s  a f e c to s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c i o n a l e s .
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.a Devolución de ingresos de ejercicios cerrado*........................................................ *2.a Gastos especiales de ven tas..............................................................................................  •• •  e q iu ,i
Billetes del Tesoro.

Capítulo 3.a Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isión de230 millones del anticipo de 49 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud
de la ley de 4.a de Abril de 1859 que se am orticen definitivam ente.......................  4.400

T o t a l  d e  g a s to s  a f e c to s  a l  p r o d u c to  d e  l a s  v e n t a s . .................                  424.094,913
G a s to s  im p u ta b le s  á  lo s  c r é d i to s  c o n c e d id o s  p o r  la s  l e y e s  d e  1 ,° 

d e  A b r i l  d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.
Capítulo 40. Reparación de edificios.................................................................................. *...........................  J j ¡ 000

11. Idem de te m p lo s .................. ..... ................................................ ................................................  100 000
MINISTERIO DE LA GUERRA. j o  q« i

Capítulo 42. Material de A rtillería................................................................................................................... ann onn43. Idem de Ingenieros........................................................................................................-06.90
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 14. Fom ento de a rsen a les....................................................................................... ........................ Q07 ‘5
45. Idem de b u q u e s . . . ...................................................................................................*................  8 3 i-000

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 48. Material de carreteras de prim er o rd en    * • ° 00-000

20. Idem de tercer o rd en .......................................................................................................  b0°*000
21. Aprovechamiento de ag u as .....................................................................................................
22. Navegación m arítim a  ........................................................................*   • • • ^23. Construcciones civ iles................................................................................ *..............................  ás.ouu

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 24. C onstrucción de edificios y adquisición de m áq u in a s   ........................................
Ferrocarriles.

25. Estudios de ferro-carriles................................................................ ......................... ................  |
26. Subvenciones á m etálico.............................................     *................  f '31. Formalizaciones que deben hacerse con arreglo á las ley es.................................. • • • 4.zuu.uuu
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan  sin pagar por las cuentas d e

finitivas de los créditos no procedentes de las leyes de 1.a de Abril de 1859 
y 7 de Abril de  ...............................................................................................................  .......

Sum an los gastos im putables á los créditos de dichas leyes................................. .............. . . . . . . .  7.574.532,384
T o t a l  p o r  e l  p r e s u p u e s to  d e  186 i Á 1865 ..................................   25.870.871,671

R E S U M E N .  Escudos.
Total d e l  presupuesto de 1864 á 4 865.............  2.982.280,257
Idem del id. de 4 865 á 4 866.............  25.870.874,671

T o t a l  g e n e r a l ............................................................  28.853.151,928
Madrid 4.a de Julio de 1865.=José González Breto.
M adrid  I." d e  Julio  de 186o.*=E l Consejo d e  M inistros a p ru e b a  la  p re sen te  d is trib u c ió n  d e  fondos p a ra  c u b r ir  las obligaciones 

de l m es a c tu a l.— Alonso M artínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en era l de In stru cc ió n  p ú b lica .

PROPIEDAD LITERARIA.
Lisia de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 

en el mes de Junio anterior en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria.

LIBROS.
En 46.— Une grappe de groseille, por Ch. Paul de Kock 

E ditor, Ferdinand Sartorios. Im presor, Simón Racon. Pa
rís. En 8.#, 288 páginas.

En 23.—Histoire d Espagne , por Marv Lafon. Editores, 
F u m e y compañía. Im presores, Renou* y Maulde. París. 
Dos tomos en 4.a, 42 i—432 páginas y algunas lám inas.

m ú s ic a .
En 23.—Crispino e la comare. Polka para piano, por Ar- 

ban. E d ito r, León Escudier. Im presor, L. Parent. Paris. 
En folio, 8 páginas.

En id.—Rigoletto. Polka para piano, por Arban. Editor, 
León Escudier. Im presor, L. Parent. Paris. En folio, 8 
páginas.

En id.— Un bailo in maschera. Polka para piano , por 
Arban. Editor, León Escudier, Im presor, L. Parent. París. 
En fo lio , 8 páginas.

En id.—Don Gregorio. Polka para piano, por Arban. 
Editor, León Escudier. Im presor, L. Parent. París. En fo
lio , 8 páginas.

En id.—Polka des financiers, por Arban. E d ito r, León 
Escudier. Im p reso r, L. Parent. París. En folio , 8 páginas.

En id.—Les marionnettes, por A rban. E d ito r, León 
Escudier. Im presor, L. Parent. París. En folio, 8 páginas.

En id.—Crispino é la comare. Cuadrilla para piano, por 
Arban. Editor, León Escudier. Im presor, L. Parent. París. 
En folio apaisado, 8 páginas.

Madrid 4.* de Julio de 4865.=E1 Director general, 
Eugenio de Ochoa.

Negociado 3 .a
Se halla vacante en la Escuela profesional de Madrid 

la plaza de Profesor de grabado en h ueco , dotada con el 
sueldo anual de 14.000 rs. y derechos de escalafón , que 
se proveerá por oposición con arreglo al program a de ejercicios siguiente:

1.a Modelar con cera y  en medio relieve una estatua 
del antiguo sobre u n  disco de 18 centím etros de diám e
tro. Este ejercicio se ejecutará en 24 horas, distribuidas en seis sesiones de cuatro horas cada una.

2.a Modelar asimismo en cera y en el mismo tamaño 
u n  asunto de composición sacado á la suerte en tre  varios 
que preparará oportunam ente el T rib u n a l: la duración 
de este ejercicio será de 15 horas consecutivas.

3.a Modelar en la m isma m ateria y tamaño, y d u ra n 
te el tiem po de un m e s , el anverso y  reverso de una me- 
daliav cuyo asunto determ inará el Tribunal.

4 /  G rabar en alto los punzones ó m atrices para la ex
presada m edalla , cuyo diám etro será de 48 m ilímetros, 
concediéndose para este ejercicio el tiempo de cinco meses.

5.a Contestar á ocho preguntas sacadas á la suerte so
b re  anatomía artística, perspectiva, proporciones del 
cuerpo hum ano é historia del arte del grabado enhueco.

Concluido un  ejercicio se juzgará por el T rib u n a l, y  
no pasará á ejecutar el siguiente el opositor que no haya sido aprobado en el precedente.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en este Mi
nisterio en el térm ino de dos meses, aco n ta r desde la p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a , acreditando bue
na conducta , la edad de 24 años y  los servicios que hayan prestado en su carrera.

Madrid 47 de Junio de 1865.=E1 Director general, Eugenio de Ochoa.

D irecc ió n  g en era l  
d e P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado.

El dia 4 4 de Agosto próximo, á los doce, se celebrará 
subasta pública en las m inas de Riotinto ante el Comi
sario Regio de aquel establecimiento y sim ultáneam ente 
en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de aquella 
p ro v in cia , para co n tra ta rlo s  surtidos de pieles de b e 
ce rro s , gerga, papel de es traza , algodón, sebo y azufre 
necesarios en las referidas minas duran te  el año económico de 4865 á 1866.

El pliego de condiciones para dicha subasta se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y  en los puntos 
de subasta , y  los précios máximos admisibles para ella 
son: 12 rs. y 50 cénts. cada libra de pieles de b e c e rro ; 5 
reales y 50 cénts. cada vara de g e rg a ; 9 rs. 25 cénts. ca 
da remesa de papel de estraza; 3 rs. cada libra de sebo; 
475 rs. cada arroba de algodón, y  §7 rs. cada arroba 
de azufre.

Las cantidades en que está calculado el consumo en el año s o n :
Treinta á 40 pieles de becerro.
Seiscientas á 700 varas de gerga.
Mil quinientas resm as de papel.

Trescientas libras de sebo.
Ocho arrobas de algodón, yTreinta arrobas de azufre, sin perjuicio de las m ayo

res ó menores cantidades que dem ande el servicio.
La fianza para hacer proposición es de 1.500 r s , y de 

doble cantidad para garantía del contrato , ámbas en m e
tálico, ó sus equivalentes como establecen las condicio
nes 5.a y 7.a de la subasta.

Las proposiciones se arreglarán  al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar los surtidos de pieles, pa
pel de e s traza , gerga, sebo, algodón y azufre de las m i
nas de Riotinto en todo el año económico de 4 865 á 4866, 
se com prom ete á tomarlo á su cargo cum pliendo todas
sus condiciones por el precio d e  rs. cada libra de
p ie le s ,  rs. cada vara de g e rg a , ................ rs. cada
resma de papel, rs. cada libra de s e b o , rea 
les cada arroba de algodón y  rs. cada arroba de
azufre (expresado por letra.) (Fecha y firm a).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Julio de 4865.== El D irector general, José 

Magáz.
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  

de la p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose la residencia de los Sres. D. B uenaven

tura de Vidal y D. Jaime Conrado y Barad, se les invita 
por el presente para que en el térm ino de 15 dias se perso
nen en el negociado de hipotecas de esta Adm inistración, 
sita en la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9, cuarto principal 
de la izquierda, á fin de enterarles de un  asunto que les 
concierne; en el concepto que de no verificarlo en dicho 
período les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Junio de 1865. =  Eduardo González 
Crespo.    31

A d m in istrac ión  p r in c ip a l
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Ignorándose la casa-habitacion en esta corte de Doña 

María García A renas, poseedora de cierta memoria pa
tronato de que parece es adm inistrador D. Antonio Lo
zano, se les avisa por el presente para que en el térm ino 
de 10 dias se presente uno de ámbos en esta oficina prin 
cipal y Negociado de M ostrencos, sita en la Plaza Mayor, 
y se les enterará de un  asunto que les interesa.

Madrid 3 de Julio de 1865 = T om ás Mojados, 6*

Real A cadem ia E spañola .
Constando ya auténticam ente en la Secretaría de mi 

cargo que Doña Angela Grassi es autora de la novela t i 
tulada Riquezas del a lm a , y que D. Fernando Fulgosio 
ha escrito la que lleva por título Alfonso , agraciadas ám 
bas con mención honorífica en el certam en literario  de 
este año, lo certifico y  anuncio para satisfacción de los 
interesados.

Madrid 5 de Julio de 1865.=El Secretario perpetuo, 
Manuel Bretón de los Herreros.

F ábrica N acion al d e l Sello .
En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 

Rentas Estancadas en orden fecha 3 del corriente , el dia 
20 del actual, á las doce en punto de su m añana, tendrá 
efecto en esta Fábrica la segunda subasta para la adquisi
ción de 245 cajones de madera de pino para el envase 
de los efectos tim brados que se rem itan á la isla de Cuba, 
fijándose el tipo de cada cajón en 24 rs., y verificándose 
el rem ate con arreglo al pliego de condiciones publicado 
en la G a c e ta  del Gobierno, núm . 1o8, del dia 7  de Junio 
próxim o pasado.

Madrid o de Julio de 1865.=E1 A dm inistrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

J u n ta  m ista
PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRID CON 
DESTINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS DE LA 

GUERRA DE ÁFRICA.
NÚM ERO 1.°

E sta d o  en que se expresa el importe de los donativos de to-
das clases puestos á disposición de esta Junta desde I.* de
Abril hasta ñn de Junio de 4 865.

Reales cénts.
En 49 Junio 4 865.—Recibido de la Junta

popular de M adrid...................................... 4 40.000
Remitido hasta fin de Marzo del presente 

año, según el estado publicado en la 
G a c e t a  de 5 de Abril del mismo, n ú 
m ero 95 ....................................... 4 1.691.354,79

S u m a. 11.831.354,79
Madrid 4.a de Julio de 4865.=El G eneral Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.a= E l  Capitán G eneral, 
Presidente, Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  2.a
Estado en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para los heridos é inutiliza

dos y fam ilias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se han distribuido por cuenta de los mismos, y los 
demás gastos ocurridos hasta fin de Junio de 4 865.

Reales céntimos.
C A . R G O  _

Ingresado según el estado núm . 4.a..................................................................................................................... 4 1.834.354,79
Intereses realizados hasta fin de Marzo de este año, según la cuenta del p rim er trim estre del mis

mo inserta en la Gaceta oficial de 5 de Abril siguiente, núm . 95 ...................... 323.008,27
De donativos especiales se abonan á generales con arreglo á la base 4.a de la Real órden de 19

de Diciembre de 4864 , publicados en la Gaceta oficial de 5 de Abril últim o, núm . 95 . 14 4.552,60
S u m a .....................................................  12.269.315,66

Deducido el im porte de donativos de carácter especial, cuya distribución se de tal'a  en el estado
núm ero 3.°,que asciende á .....................      : ...................................  64 4.452,64

Quedan para donativos de carácter general, que com prende á los heridos é inutilizados y familias 
de los fallecidos en la cam paña de Africa y demás atenciones generales .........................................  4 4.657.863,02

D A T A .
Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Marzo últim o,

publicado en la Gaceta oficial de 5 de Abril núm . 9o  11.174.192,99 v
Reintegrado al Tesoro público en 15 de Abril últim o 1

por los adelantos que han  hecho las diferentes 1
Tesorerías de provincia para las dos pagas mandadas I
satisfacer por las Reales órdenes ae 21 de Junio I
de 1860 y 19 de Diciembre de 1861 á los heridos í
é inulizados, padres, viudas y huérfanos de los l
fallecidos, acreditados en ocho recibos  3.240 \ \  . ,  qi * gq

Idem por siete cuentas de inutilizados, satisfechas á f 25 340 / *
igual núm ero de individuos, acreditadas en otros ( * í 1
tantos rec ib o s. . . ........................................................... 22.4 00 ' I 1

Idem en 21 de Junio por las dos pagas referentes á I Ilas expresadas Reales órdenes, acreditadas en dos I  I
recibos  1.080 \ J I

Idem id. por tres cuotas de inutilizados correspon- l 7 380 /  Idientes á  igual núm ero de individuos, acreditadas í l
en otros tantos recibos.........................    6 .300 ' \  11.207.264,48

INTERESES. [

En 15 de Abril satisfecho al Tesoro público á razón I
del 3 por 400 anual hasta el reintegro de las can- 1
tidades adelantadas por diversas Tesorerías de pro* I
v in e w s .. .  .............................................................. 2S5.Í9) 3B, w  m

Idem en 24 de Jum o...........................................................  96 ) _______________
Diferencia.................................. 450.598,54

Madrid 1.a de Julio de 4 863.=*El General S ec re ta rio , Gabriel Saenz de B uruaga.=V .° B.a= E l  Capitán General, P re
sidente , Manuel de la Concha.

n ú m e r o  3.a
E s t a d o  en que se manifiesta las cantidades que se han puesto 

á disposición de esta Junta procedentes de donativos de 
carácter especial, con expresión de los que se han adju
dicado hasta fin de Junio de 4 865.

PAPEL.
— METÁLICO.Valor

CARGO. n“ U “
— Rs. cénts. Rs. cénts.

Recibido hasta fin de Marzo últim o, 
según el estado publicado en la 
G a c e ta  de 5 Abril, núm. 9 5 . . . .  36.000 614.938,02

Xn 49 de Junio recibido de la Ju n 
ta pop u lar, cinco pólizas de la 
Caja general de capitales, im por
tantes 200 rs. cada una libres de 
todo gasto, á favor de las perso
nas que la Junta crea más m e
recedoras á dicha recom pensa y 
cuyos nom bres se manifestarán 
á dicha Caja universal. 1.000 »

Abono á donativos generales en 
v irtud  de la base 4.a de la Real 
órden de 19 de Diciembre de 4 861, 
según se expresa en el estado 
núm ero 2.° y del acuerdo de la 
Junta de 20 de Noviembre de 
1864, como se expresa en la m is
ma G a c e t a ...........................  » 1 14.552,60

DATA. 37.000 500.385,42

Adjudicado hasta fin de Marzo, se
gún el estado publicado en la 
G a c e t a  de 5 de Abril, núm . 95.. 36.000 490.395,70

d i f e r e n c i a   1 .0 0 0  9.989,72

N o t a . Recibidos de la Junta popular dos tapices re 
galados por Mr. Herm ann para que se sorteen á favor de 
otros tantos desgraciados de la guerra de Africa.

Madrid 1.a de Julio de 1 8 6 5 .= El General Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B .°=  El Capitán General] P residen te , Manuel de la Concha.

N Ú M E R O  4.a

E sta d o  en que se reasumen las cantidades que quedan á dis
posición de esta Ju n ta , con expresión de la forma en que 
se hallan.

Reales cénts.
c a n t id a d e s  e x i s t e n t e s . ------------------------

En donativos de carácter g e n e ra l, estado
núm . 2.a .......................................................  450.604,54Idem de carácter especial, id. núm . 3 .a. . .  9.989,72

S uma....................  460.594,26
VALORES EN QUE EXISTEN .

En dos resguardos de la Caja
general de Depósitos  449.000 j

En cuenta corriente con la 460.594,26
misma Caja..............................  41.594,26 )

D if e r e n c ia   Igual.
Madrid 1.a de Julio de 1865.=El General Secretario, 

Gabriel Saenz de Buruaga.=V.° B.a= E l  Capitán General] 
Presidente, Manuel de la Concha.

G obierno de la  p r o v in c ia  de S egov ia .
Con aprobación de este Gobierno, y prévio el expe

diente instruido al efecto, se ha constituido en M uñove- 
ros, que consta de 152 vecinos, un partido de Médico-ci
rujano titular de tercera clase, de conformidad con el re 
glamento de 9 de Noviembre último. La dotación ó su e ldo fijo que se señala es la de 2.000 rs. anuales consignados en el presupuesto m unicipal, estando obligado el Pro
fesor que obtenga dicha plaza á visitar cuatro familias

pobres, clasificadas para el objeto por el Ayuntam iento.
Además percibirá el Facultativo agraciado con la an te

rior titu lar por igualas y como retribución de las familias 
acomodadas ia cantidad de 8.600 rs.

Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán al señor 
Alcalde Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Segovia 3) de Mayo de 1865.=E1 Gobernador, el Mar
qués de Casa-Pizarro. 90

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Carbajo.
El Ayuntam iento que presido y doble núm ero de con

tribuyentes, asociados con autorización del Sr. Goberna
do r, ha creado una p ’aza de Cirujano titular con resi
dencia fija, dotada con el sueldo anual de 800 rs. para la 
asistencia de 10 familias pobres, pagada del presupuesto 
m unicipal por trim estres vencidos.

Es de advertir que además de la dotación referida 
los 61 vecinos contribuyentes pagarán las igualas que en 
particular contraten con el Facultativo las que se concep
túan unas con otras á 30 rs. por cada vecino.

Los que quieran interesarse en dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes y relación de méritos á esta Alcaldía en 
el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la fecha en que ten
ga lugar este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Carbajo 28  de Mayo de 1865.=El Alcalde, José Cor
chado Acuña. 87

A d m in istrac ión  de P rop ied ad es y  D erech os  
d el E stado de la  p ro v in c ia  de A vila.

A los 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
la provincia, se celebrará en la Secretaría de este Gobier
no civil, bajo la presidencia del Sr. G obernador y con 
asistencia del Escribano de Hacienda, subasta pública de 
las obras necesarias para la reparación de los com u
nes de la casa-oficina de esta provincia. No se adm itirán 
posturas que excedan de la cantidad de 973 rs. 51 céntimos.

JLas proposiciones se harán  en pliegos cerrados, acom
pañando el docum ento que acredite la entrega en la Caja 
de Depósitos del 40 por 100 del im porte del presupuesto.

Si resultaren dos ó  más proposiciones iguales , se abri
rá por espacio de 10 minutos licitación oral en tre sus au
tores , adjudicándose al que ofreciere m ayores ventajas.

Avila 4 de Julio de 1865.=Fiorencio Hernández de Lorca.
Modelo de proposición.

D. N. de N ., vecino d e ................   se obliga á ejecutar
de su cuenta las obras de reparación de los com unes de 
la casa-oficina d e  , anunciadas en la G a c e t a  ó Bo
letín d e  en la cantidad d e ......................  (por letra),
con sujeción al presupuesto y  pliego de condiciones for
mados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) 95

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Pobes Becerra, Juez de primera instancia de es

ta villa y  su partido.
Por el presenta se cita, llama y  emplaza á Antonio José To

más Andrade y  Parrilla, natural del Pinoso, residente última
mente en Torrenueva, hijo de Jerónimo y de María, soltero, de 
18 años de edad, para que en el término de 27 dias , á contar 
desde la primera inserción en los periódi os oficiales, 18 de la 
segunda y  nueve de la tercera, se presente en este Juzgado, á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue 
sobre hurto de una burra de D. Román Gallego, en cuyo caso 
se le oirá y  administrará justicia; y  no compareciendo seguirá 
el proceso en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 3 de Julio de 186o.=M anuel Pobes 
B ecerra.=Por su mandado, Francisco Romero y  García. 82—3

En virtud de providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, refrendada del infrascrito Escribano, y  para hacer pago á un 
acreedor, se venden en pública subasta varias partidas al por 
menor de géneros procedentes de un comercio de sedas , y  ai- - 
gunos muebles, ropas y  alhajas, retasados los géneros en 1.440 
reales, y tasados los demás bienes en 4.918 rs., estando señalados 
para el remate el 4 3 del corriente y  hora de la una en este Juz
gado, calle de la Union, núm. 6, piso bajo; advirtiéndose queno 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes, y 
que en la Escribanía del actuario, calle del Arenal, núm. 11, piso 
tercero, pueden verse las listas y  tasaciones, y  se darán las de
más noticias que se pidan sobre el particular.

Y se anuncia llamado licitadores.
Madrid 1.° de Julio de 1865.=E l Escribano, Rafael de Casas*

92
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y anguaS , 

Juez togado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio



JUEVES.—SUPLEMENTO. .__________________________________________   _g_JPL!0-____
Palomar, y  dictada á solicitud de D. Juta  Ruiz y GonzalM,,ve- 
ciño de esta corte, propietario, de esUdo soltero y  de 55 afios 
de edad, duefio de la casa sita en la misma y  ^ p n m e r  cuartel, 
que tuvo su entrada por la plazuela del imoin, 
la Nueva núm 12 antiguo, 4 moderno, manzana 543, y  hoy a 
tiene por’ la calle-del Conde-Duque, núm. 40i nuevo sn .q u e ih la  
conozca antiguo, déla misma manzana, que linda por la derecha 
errando con la plazuela del Limón, donde tiene fachada; por la 
izquierda con casa de los Baños denominada de los Guardias 
de Corps, propiedad del Estado, y  por el testero con casa de 
D José Rodríguez, que sale á la plazuela del Limón, num. 2 
nuevo y  con otra de D. Mariano Monsalvo, que tiene entrada 
por Jacalle de.Amaniel, núm. 31 nuevo; la que adquirió en su
basta pública como procedente del abintestato de D. José Fer
nando Poves, y  se le otorgó escritura de venta judicial por e 
mismo Sr. Juez, refrendada por el propio Escribano, con fecha 20 
de Diciembre de 1860, de la que se tomó razón en la antigua Con
taduría de Hipotecas á 5 de Enero de 1861; se cita, llama y em
plaza por ignorarse su domicilio, á Doña Vicenta y D. José Sán
chez Barcenas, á D. Juan Mendoza y á cualesquiera otros que se 
consideren con derecho á las obligaciones ó gravámenes impues
tos por D. José Fernando Poves sobre la relacionada casa, uno 
por escritura de 19 de Enero de 1849 que pasó ante el Escribano 
deS. M. D. José López Arias en favor de los expresados Doña Vi
centa y D. José Sánchez Bárcenas por la suma de 32.000 reales 
que D. Manuel Perez como tutor y curador de los mismos dió 
en préstamo por término de un año, y con el interés del 6 por 
100 al D. José Fernando Poves, quien hipotecó á su seguridad la 
casa deslindada, de cuya escritura sp tomó razón en la antigua 
Contaduría de Hipotecas con fecha 22 del mismo mes y  año; y  
otro por escritura de 16 de Octubre de 1852 ante el Escribano 
D. Sebastian García Cuevas en favor del citado D. Juan Mendo
za por la cantidad de 16.000 rs. que dió en préstamo á Poves y  
se obligó á pagarle el 30 de Noviembre de aquel año, hipotecan
do igualmente á su seguridad la repetida casa, de la que también 
se tomó razón en la Contaduría de Hipotecas el dia 18 del mis
mo mes de Octubre, para que en el término de 60 dias puedan 
deducir las acciones que les correspondan; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se tendrán por extinguidos y cancelados di
chos gravámenes, poniéndose la oportuna nota en el Registro de 
la Propiedad.

Madrid 4 de Julio de 18«5.=Ignacio Palomar. „ 94

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Julio 

de 1865.
Se abrió á las dos y media, y leída el acta de la a n te rio r fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Ramón 

López Vázquez, D. José María Huet y  D. Juan Bravo Mu- 
rillo participaban su m archa de esta c o rte , y de que el 
Sr. D. Pablo Govantes se excusaba de asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

Se anunció que el Sr. Marqués de Camacho ingresaba en la cuarta sección.
Pasaron á las secciones para nom bram iento de com i

sión dos proyectos de ley remitidos por el Congreso de Sres. Diputados, á saber:
El relativo á adicionar el art. 313 de la ley de Enjuiciamiento m ercantil.
Y el concerniente á la organización consular.
El Senado quedó enterado de que las secciones en su 

reunión de este dia se habían constituido, haciendo los 
nom bram ientos siguientes:

Presidentes.
Sres. M arquésde Valdeterrazo.— Marqués del Duero.__

D. Francisco Santa Crnz.—D. Manuel de Soria.—D. F a 
cundo Infante.—D. Luis María Pastor. — D. Alejandro Oliván.

Vicepresidentes.
Sres. D. José Ruiz de Apodaca.—D. Lorenzo A rrazó

la.—D. Francisco de Mata y Alós.—-D. Domingo Ruiz de 
la Vega.—D. Manuel de Seijas Lozano.— D. Joaquín G u
tiérrez de Rubalcava. —D. Francisco de Luxán.

Secretarios.
Sres. D. Lorenzo Flores Calderón.—D. Fernando Cor-

radi.—D. José de Galvez Cañero.—Marqués de Ovieco.__
Conde de Guaqui.—Duque de Sesto.—D. Juan de Sevilla.

Vicesecretarios.
Sres. Conde de Velarde.—D. Rafaél de Lim iniana.— 

Conde de Villafranca de Gaitán.—Barón de Salillas — Don 
Leopoldo Augusto de Cueto.— Duque de Baena.—Conde de Goyencche.

Para la comisión encargada de dar dictam en acerca 
del proyecto de ley reformando el art. 84 de la de 6 de 
Julio de 1859 sobre minería á los Sres. D. Javier de León 
Bendicho, D. Nazario de C arriquiri, D. Rafaél M uiáres 
D. Antonio Santa Cruz y Blasco, D. Manuel García Hidal
go, D. Francisco Escudero y Azara y D. Alejandro Oliván.

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley relativo á la ratificación del convenio especial de com er
cio entre España y Francia á los Sres. Marqués de Val
deterrazo, Marqués de Lema , D. Andrés Caballero Mar
qués de Molins, D. Leopoldo Augusto de Cueto , D. Luis María Pastor y D. Alejandro Llórente.

Y para la nom brada sobre el proyecto de ley en que 
se hacen aclai aciones respecto a la disposición sexta de 
la del Notariado de 28 de Mayo de 1862 á los Sres Don 
Joaquín de Palma y  Vinuesa,D. Lorenzo Arrazóla, D. Manuel García de la Colera, D. Francisco de Cárdenas Don 
Manuel de Seijas Lozano, Marqués de Morante v D Manuel García Gallardo.

ÓRDEN DEL DIA.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley supri 
miendo la parte segunda del art. 52 de la ley vigente 

de imprenta.
Leido el referido dictámen, y abierta discusión acerca de él, dijo
El Sr. C A L O N G E : Sres. Senadores, cuando se d iscu

tió la ley de im pren ta , cuyo art. 52 trata de reform arse 
en su última p a rte , una grave enferm edad me impidió 
asistir á su discusión según hubiera deseado, y aun hoy 
mismo acabo de recib ir la noticia de una pérdida de fa
m ilia; pero vengo á cum plir con mi deber exponiendo 
algunas observaciones que se me ocurren sin tra ta r de 
hacer un  largo d iscurso , que por otra parte no me seria 
posible, limitándome á rogar al Gobierne de S. M. y á la 
comisión se sirvan dar algunas explicaciones para aclarar 
ciertas dudas que me inspira este proyecto; y debo aña
dir que si he pedido la palabra en Qontra no es para opo
nerm e al dictámen, que apruebo desde luego, puesto que el 
quitar la intervención de los Tribunales m ilitaras en los 
delitos de im prenta es la única m anera que yo veo de sal
var esos Tribunales de la perturbación , del descrédito y 
de otras muchas calamidades que sobre ellos podían ve
n ir  tomando parte en la represión de esos delitos: la he 
pedido en este sentido solam ente porque era el único 
medio que encontraba para tom ar parte en este debate.

Yo, señores, veo que al abolir lo que hoy existe en 
este punto no se repone nada; yo supongo que se me po
drá contestar que esos delitos en tra rán , ó en los comunes 
cometidos por la im prenta, ó én los especiales, porque 
toda la economía de la ley está reducida á definir dos 
géneros de delitos cometidos por la im prenta : el prim ero 
los delitos comunes que se someten á los Tribunales o r
dinarios, y el segundo los especiales para los que se de- 
can*?!^ °uro t r ib u n a l ; de modo que hecha la ley en este enticio , buena ó mala , quedaba completa. Ahora , como 

e dicho, suprimimos el Tribunal que conocía de deter
minados delitos; y como no se expresa el que lo ha de 
reem plazar, podra ir como delito especial de im prenta al 
urado lo que en mi opinión es inconvenien te , ó bien 
onsiderandolo como delito com ún á los T ribunales o r 
inarlos, y esto es preciso aclararlo. Y cuenta, señores, 

que pudiéramos tam bién venir á parar á donde yo no quiero tampoco que se vaya, á que se juzgase con a rre 
glo a la Ordenanza del ejército; y  ya he dicho que nada 
de lo que se roce con la im prenta quisiera que tuviera el 
m enor contacto con los Tribunales m ilitares.

*o ruego á los Sres. Senadores que exam inen la par-
del art. 52 de la ley actual de im pren ta que se deroga 

por este proyecto , y que tengan presente que en la ley 
vigente se establecían: puede decirse que tres cosas - p r i
m ero, la delincuencia; segundo, la penalidad que ha de 
3 ! o dPáe deht0 ; y te rce ro> el T ribunal que ha de co-nfayarmío as'4,R0- H®y suprim im os esto, y no lo reem-
ío aue dupH0 ! a ' 5  bien ; si hay  delincuencia en -er P01; obJeto aten tar contra la discipli
ne reco iocerse n ?  1 ejé!¡cil° ;  co,no no Puede ménos n t i f u  P ,C1S0 es decirl° .  igualmente que la penalidad que se ha de im poner y el Tribunal que ha de

’ p0rqUerf l esta. declaracion no se hace podrá re-

nadTusSrb8 ’ *  16 ’ "  - Y —  -  «
Voy tam bién á dirigir un ruego al Gobierno de S M 

ya que me encuentro en el uso de la palabw  En el preám-’ 
bulo del proyecto que se presentó modificando la ley de

im prenta del año 1857 se sientan principios que yo no 
solo admito, sino que aplaudo sinceram ente; pero sea por
que con la precipitación que se llevó á cabo no pudo ser 
bastante meditada la reforma, ó por cualquier otra causa, 
es lo cierto que no ha producido los resultados que se de
seaban. A todos los Sres. Senadores consta la manera 
lam entable con que se hace uso del derecho que respec
to á la emisión del pensamiento consigna la Constitución 
del Estado, y que no hay nada que se libre de la pro
cacidad de ciertos escritos; y á esto es preciso poner r e 
medio, sin que al expresarm e así me dirija al actual Go
bierno; pero es lo cierto que ó el que le precedió no cum 
plió con su misión perm itiendo esos abusos á la im prenta 
ó que la ley no es bastante, y de cualquier modo que sea 
es preciso devolver la tranquilidad á los ánimos , impi
diendo que se ataquen por la prensa las instituciones 
más altas y respetables, que son las bases sobre que des
cansa la sociedad y deben estar fuera de toda discusión.

Yo me liabia entretenido en hacer una colecion de 
artículos de diversos periódicos en que se ataca á la re li
gión, á la dinastía y á la personalidad del Rey con el ob 
jeto  de traerlos aquí, y leyéndolos pudiera juzgar el Se
nado de ese conjunto de asquerosidades y m iserias, pro
poniéndome por supuesto que no se publicasen en el Dia
rio de las Sesiones para que no se m ancharan sus páginas 
con tales monstruosidades; pero he renunciado á ello por 
no ofender los oídos de los Sres. Senadores con sem ejan
te lectura; además de que es sabido que nada se respeta, 
no solo en los escritos, sino que en las caricaturas, que 
son un insulto constante á la moral, á la decencia, á las 
costum bres, á la religión y á to d o ; y por consiguiente, 
ruego al Gobierno que, tomando en cuenta es:as obser
vaciones, que no tienen de modo alguno el carácter de 
oposición, y digo esto con la ingenuidad que no puede 
ménos de reconocerse en mí, pues si tuviera esta idea lo 
diría con toda franqueza; le ruego, p u e s , que ponga re 
medio á estos ab uso s, que no pueden prolongarse por 
más tiempo sin gran perjuicio para el país.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : El discurso del Sr. Ca- 
longe tiene dos partes, de las cuales la prim era consiste 
en que aprobando el dictámen desea saber qué es lo que 
sustituirá á los Tribunales m ilitares en el conocimiento 
de los delitos de que se trata en el art. 52 de la ley v i
gente, cuya segunda parte se deroga; y si bien en abso
luto no puede contestarse á S. S., en la ley de im prenta 
tiene satisfechas sus d u d as , pues ella establece ios delitos 
de que han de conocer los Tribunales ordinarios, y los 
que han de someterse al Jurado; así es que si se trata de 
un delito que pueda tener por objeto provocar una sedi 
cion m ilitar apelando para ello á la calum nia contra el 
Jefe que manda la fuerza, será del conocimiento de los 
Tribunales ordinarios; y si no concurre esta circunstancia, 
sino que solo se trata de excitar á la sedición militar, el 
Jurado habrá de en tender en él. No veo, pues, que pue
da haber duda en este p u n to , porque la ley es clara y 
term inante; sin que después de esto tenga que decir cosa 
alguna en apoyo del dictám en, que S. S. no ha com bati
do porque merecía su aprobación.

Pero S. S. se ha ocupado en la segunda parte  de su 
discurso de otro punto, expresándose con mucho calor, 
si bien con mucha justicia, respecto á los ataques que di
rige la im prenta á objetos sagrados y altas instituciones que deben estar fuera de discusión. Yo desde luego creo, 
como ha dicho S. S., que no trata de hacer oposición en 
este asunto al Gobierno deS . M., pues no hay razón a l
guna para hacerla atendidos los pocos dias que hace se 
encuentra al frente de los negocios públicos; así es que 
en esto no hay ningún fjvor que agradecer á S. S.: este 
se dirigirá indudablem ente á Ministerios an teriores, en 
cuya época ha podido S. S. hacerse cargo de eso en vez 
de guardar silencio por tanto tiempo, y m ucho más con 
1 > que se dijo en la célebre circular de 29 de Setiembre, 
en que se reconocía que no se habia cumplido con la ley 
de im prenta, cuyos efectos por lo tanto no han podido co
nocerse, mucho más cuando el Jurado no se ha formado, 
dando esto lugar á que no existiendo el Tribunal que d e 
bía conocer de los delitos especiales de im prenta se haya 
tenido que apelar para denunciar los periódicos á consi
derar como injuria y calum nia lo que se decia, v io len
tando el espíritu de la ley, é impidiendo que se pudiera 
conocer si con ella podia conseguirse el objeto que esta
ba llamado á satisfacer.

No puede por consiguiente juzgarse de la eficacia de 
la ley como podrá hacerse en ad elan te , porque el G o
bierno está dispuesto á observar así esta como todas las 
leyes, haciendo que las cum plan los demás; y si después 
de aplicada en toda su extensión, y establecido el Jurado que en ella se previene, se ve la necesidad de hacer a lguna reforma, el Gobierno vendrá á proponerla á los C uer
pos Colegisladores, observando entre tanto la ley vigente 
como es su deber, y haciendo que todos la cum plan.

El Sr. C A L O N G E : Empiezo por reconocer que el Go
bierno de S. M. no me debe ninguna gratitud porque 
haya declarado que no le hacia la oposición: yo tampoco 
dejaría de hacérsela , si así lo creyera co nven ien te , por 
tem or de no m erecer su gratitud : quedamos por consi
guiente iguales ; el Sr. Ministro sin gratitud , y yo sin 
obligación.Dicho esto, y concretándome á la cuestión, diré á su 
señoría que la explicación que ha dado no resuelve mis 
dudas, porque si bien es cierto que necesariam ente han 
de estar comprendidos en una de las dos especies de de
litos que define la ley de im prenta los de que aquí se 
trata, es necesario sin em bargo aclarar cuál es el T ri
bunal competente, ó mejor,dicho, el que ha de sustitu ir 
al que hoy se suprim e para estos casos; y la prueba de 
que es preciso hacerlo así es la distinción que ha hecho 
S. S., respecto á la que puede desde luego decirse que 
en el caso citado de que se trate de provocar una sedi
ción m ilitar por medio de la injuria y la calum nia contra 
el Jefe que manda la fuerza, el delito principal es p rec i
samente la sedición, ocupando un lugar m uy secundario 
lo demás, y no creo que se habia de ir á perseguir lo ac
cesorio dejando precisam ente lo más grave.

Ahora bien: bueno será saber qué Tribunal es el que 
ha de conocer de ese delito, y si ha de ser el Jurado 
declararlo así; pero es preciso tener m uy en cuenta que 
se trata de un delito m uy grave, y en el que no me p »- 
rece que esta resolución está m uy conforme con el pen
samiento que presidió á la reform a de la ley del 57 , se 
gún se desprende de su mismo preám bulo.

Yo, pues, ruego á S. S. amplíe algo más sus explica
ciones para que podamos quedar tranquilos en este pu n 
to, ad virtiendo que no me parece lo m ás conveniente 
que sea el Jurado.

El Sr. Ministro de Estado me ha dirigido un cargo que 
yo siento infinito porque no habia reclamado duran te la 
Administración an terior contra esos excesos de la im pren 
ta de que hoy me he ocupado ; y á esto debo contestar á 
S. S. que yo acostum bro siem pre y  en todos los actos de 
mi vida política á guardar todas aquellas consideraciones 
que me im ponen los grandes deberes que hay que cum 
p lir , y sin faltar á altas consideraciones que no deben 
ocultarse á S. S. no podia presentarm e aquí á decir en 
este sitio al Gobierno lo que sabia respecto de este p u n 
to , puesto que tenia conocimiento de que yo desapro
baba com pletamente esos abusos; y no soy yo solo 
el que calló, sino que tampoco tengo noticia de que el 
Sr. Bermudez de Castro hablara cosa alguna sobre este 
p un to , no obstante que hacia la oposición.

Respecto á si no ha tenido eficacia la ley porque la 
ha fallado el T ribunal especial que en ella se determ ina, 
yo creo que si ha tenido alguna ha sido precisam ente por 
no haberse aplicado ese resorte del Ju ra d o , que la hará 
en mi concepto más ineficaz.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Vuelve á insistir el se 
ñor Calonge en la necesidad de una aclaración , cuando 
la respuesta á s u  duda la tiene como dije antes, en la m is
ma ley de im prenta, en el título que trata de los delitos 
especiales, en tre  los que se encuentra el de los escritos 
que atacan la forma de Gobierno establecido; y  no creo 
que sea más grave el que tienda á la relajación de la dis
ciplina del ejército, porque todos los delitos de esta cla
se el m ayor mal que pueden producir es el de que se in 
tente con ellos atacar la forma de Gobierno establecido, 
coartar el ejercicio del poder ejecutivo, las facultades de 
los Cuerpos Colegisladores ó algún otro de los que p u e 
den encontrarse á la altu ra de estos.

Adem ás, cuando la Ordenanza se hizo no existia la 
posibilidad de com eter los delitos de que ahora nos ocu • 
pamos por medio de la im pren ta; y sentado esto , al s u 
prim ir la segunda parte del art. 52, queda respecto á este 
punto el artículo que califica de delito especial de im pren
ta el que tiende á re lajar la disciplina y obediencia del 
ejército, siendo por lo tanto el Jurado el que deberá en
tender en ello, parezca bien ó mal al Sr. Calonge.

S. S. me perm itirá que le diga tam bién que no le he 
hecho ningún cargo porque no se ocupase de este punto 
duran te  la an terior Administración, pues solo he tratado 
de lo relativo á lo que S. S. ha dicho respecto á si se han 
publicado artículos de tal ó cual naturaleza, lo que ha te 
nido lugar antes de ahora, y por eso he hecho la indica
ción de que habia guardado silencio, y por esta misma 
razón dije tam bién lo relativo á la gratitud, puesto que en 
ese punto la oposición no podia dirigirse á este Gobierno 
sino á quien hubiera tolerado esos abusos; y no dejo de 
reconocer las altas consideraciones que áS. S. le im pedi
rían proceder en otra form a, debiendo añadir que á pe
sar de no tener presente en este momento todo lo que yo 
pude decir en las diferentes veces que usé de la palabra 
para hacer la oposición al Gabinete an terior, tengo la se
guridad de haber dicho algo sobre este punto, siu em bar
go de que yo no era solo , y ya mis amigos políticos se 
ocuparon detenidam ente de ello.Por lo que hace á la eficacia de esta ley, yo no puedo 
decir más sino que habiendo estado en p rác tica , no es fá-

éil juzgarla, y  seria demasiado aventurado todo lo que so* 
b re  este punto  quisiera sostenerse , pues lo prim ero que 
hay que hacer es plantearla para conocer sus resultados.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Después de lo que ha dicho e lS r. Ministro de Estado, voy 
únicam ente á exponer una consideración, y es la de que 
si duran te la Administración pasada no ha producido re 
sultado alguno esta ley á pesar de haberse hecho 240 de
nuncias, consiste en que ha habido una especie de misti
ficación, pues se hacían solo para la recogida, podiendo 
decirse que quedaban archivadas, pues que no se en tre 
gaban á los T ribunales, y  solo conozco una que h a 
ya seguido sus trámites; y esto consistía* en que no exis
tia el Jurado, que era el que debia conocer de los delitos 
especiales de im prenta, y por consiguiente todas las d e 
nuncias tenían que hacerse por injuria ó por calumnia, 
aunque no hubiese semejante delito, con lo que se esta
blecía la recogida prévia, que el Gobierno no puede acep
tar: es necesario, pues, el Jurado que establece la ley, y 
yo creo que el Consejo de Estado ha despachado el infor
me que se le ha pedido sobre el proyecto de reglamento, 
con lo que se cum plirá la ley estableciendo el Jurado, al 
que se llevarán los delitos cuyo conocimiento le compete 
por la ley, yéndo á los Tribunales ordinarios los que tá 
ellos corresponden, siendo el Gobierno el prim ero en re 
conocer que no deben discutirse los altas instituciones 
c[ue la ley fundam ental declara sagradas é inviolables, y 
a cuyo objeto atenderá el Gobierno cum pliendo estric
tam ente con la ley.

El Sr. G A L V E Z  c a ñ e r o : Sres. Senadores, la comi
sión podria perm anecer silenciosa , puesto que su dictá
men no ha sido combatido; ántes por el contrario , el se
ñor Calonge ha manifestado que lo aprobaba; pero ha pe
dido una explicación, y la comisión se cree en el deber 
de darla , aunque diciendo que está conforme con la que 
ya ha dado el Sr. Ministro de Estado.

En m ateria de im prenta, señores, hay dos sistemas: el 
de la prévia recogida, ó lo que es lo m isino, el sistema 
preventivo y el represivo: el prim ero es el que ha ven i
do rigiendo hasta la publicación de la ley del año 64; y 
en este sistema, que ha sido el adoptado en la del 57, po
dían hacerse ciertas concesiones, porque el Gobierno te 
nia la facultad de recoger todos los escritos qué creyera 
podían poner en peligro la tranquilidad pública ó que ata
caran ciertos y determ inados objetos, y  no habia más ex
cepción sino la de que en el término de 24 horas podia 
optarse por la denuncia ó por la prévia recogida, siguién
dose en el prim er caso el ju icio ; y aun cuando si recaía 
absolución podia publicarse el artícu lo , como las pub li
caciones periódicas son del m om ento, nada adelantaba 
ya el periódico con esto.

El otro sistema es el adoptado por la ley del año 64, 
en que se reconoce el principio constitucional: es perfec
tam ente contrario al anterior. En esa ley se han dividido 
los delitos de im pren ta en dos grandes grupos, uno el de 
los delitos comunes cuyo conocimiento se somete á los Tri
bunales ordinarios, y otro el de los delitos especiales de 
que debe conocer el Jurado, especificándose los que cor
responden á cada grupo. Ahora b ie n : el Sr. Calonge con 
su claro talento no sé cómo no ha com prendido desde 
luego cuál es el Tribunal que debe conocer de los delitos 
de que tratam os, una vez que se hallan perfectam ente de
finidos los que corresponden al conocimiento de cada Tri
bunal, y por consiguiente que estos son de la com peten
cia del Jurado, sin que sea de este momento en tra r en la 
cuestión de si hay ó no conveniencia en hacerlo así: ún i
cam ente falta que la ley sea aplicada en toda su extensión 
para ver si es suficiente á conseguir el objeto que se de
sea, y si no lo es podrá proponer la reform a oportuna, 
sin que sea dable hacer otra cosa.

El Sr. C A L O N G E : Yo siento mucho que se haya in 
terpretado á mi ver equivocadam ente lo que he tenido 
el honor de decir, lo que tal vez sea debido á que no me 
he explicado con bastante claridad. Yo he indicado la 
necesidad de poner remedio á los ataques que constan
tem ente se dirigen á altas instituciones declaradas sagra
das é inviolables por la misma Constitución del Estado, 
y este remedio no se consigue con el establecim iento del 
Jurado, que precisam ente no es el T ribunal que entiende 
en esos delitos, por lo que en esta parte no ha podido 
dejar de estar en aplicación la ley ; esto sin contar que 
con lo que indica el Sr. Duque de Tetuán no significa 
otra cosa sino que la ley no protege todo lo que debe p ro 
teger, y de ahí la necesidad de adoptar algún medio para 
evitar desmanes que se cometen por la prensa , siquiera 
sea esa mistificación de que hablaba S. S .; y cualquiera 
que conozca lo que ocurre en el particular com prenderá 
las dificultades que se presentan para llevar á efecto 
ciertas disposiciones, pues tratándose de un periódico, va al Fiscal para que le lea, y si encuentra en él algo que 
le parezca digno de denuncia tiene que hacerlo presente 
al Juez, que va en busca del que ha de ser responsable; 
lo en tre tiene sin facilitarle la entrada en la casa por el 
tiempo que quiera, y cuando va á recoger los ejem plares 
ya se han expendido por ser trascurridas las horas que 
hay que aguardar para eso

De suerte que para obviar los inconvenientes no dudo 
yo que el Gobierno haya tenido que apelar al medio que 
le haya parecido más aceptable, y yo creo que bien m ere
ce la pena de tom arse en consideración todo esto que la 
experiencia nos ha enseñado, poniéndose el oportuno cor
rectivo, puesto que, como he indicado, en lo que ha sido 
objeto de mi discurso la ley ha tenido aplicación.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  m i n i s t r o s : El 
Senado habrá observado que el Sr. Calonge no se ha ocu
pado para nada del artículo que se d iscute , sino que ha 
hablado de los ataques que se dirigen á altas institucio
nes dec'aradas sagradas é inviolables por la Constitución, 
y  á lo que debe ponerse el oportuno correctivo; peroS. S. 
no necesitaba tra tar de convencernos de esto, puesto que 
es un punto en que todos estamos conform es, pudiendo 
consistir la variación en los medios que se han de adop
tar para conseguir el objeto.

Yo no veo que S. S. haya hecho otra cosa que atacar 
la libertad de im prenta, sin que le haya faltado más que 
decir sino que volvamos á tener solo la G a c e t a , y esto no 
puede ser. La libertad de im prenta tiene sus inconvenien
tes; pero tiene al mismo tiem po sus ventajas, que es pre
ciso reconocer.

Por lo demás, todo lo que nos ha indicado S. S. de lo 
que sucede cuando se va á recoger un periódico es una 
censura de la prévia recogida, que tiene además el incon
veniente de ser contraria á la Constitución del Estado, 
sin contar con que los periodistas pueden escribir ciertos 
artículos que desde luego com prenden no ha de dejar 
pasar el Fiscal, tirando solo un par de ejemplares, y p re 
parando la tirada que han de re p a rtir ,  diciendo que se 
les ha recogido sin que se sepa por qué, haciendo de este 
modo la guerra al Gobierno ; pues todos estos inconve
nientes y  otros más tiene la prévia recogida que el G o
bierno no puede ac ep ta r , siendo preferible el sistema 
adoptado en la ley de 64 , puesto que ni aun bajo el pun
to de vista de la circulación del periódico se consigue el 
objeto con la prévia recogida.

Y por otra parte, sean cuales fueren los inconven ien
tes que la libertad de im prenta tenga , son grandes sus 
ventajas; y en el estado actual de la sociedad no hay más 
remedio que aceptarla con todas sus consecuencias.

El Sr. C A L O N G E : Yo no soy enemigo de la libertad 
de im prenta, porque no solo está consignada en la Cons
titución del Estado, sino que en el siglo actual la creo 
necesaria. Lo que yo quiero es que esa libertad no se 
convierta en licenc ia ; yo creo, como el Sr. Duque de Te
tu á n , que tiene grandes ventajas, pero también produce 
bastantes males, que son los que yo quisiera ev itar en 
contrando la solución del problema, que veo m uy difícil, 
pues todavía no se ha descubierto en ninguna parte.

Yo com prendo acerca de esta m ateria dos sistemas, 
que no trato  de proponer porque tengo gravísimas dudas 
sobre ellos: uno es la declaración de que la im prenta no 
delinque nunca; pero esta, como todas las libertades, tiene 
una «ompensacion necesaria, la de que cualquiera se to 
me la justicia por su m an o ; el otro es el de la recogida 
prévia, que he visto practicado muchos años sin que se 
haya dejado de discutir ó de criticar lo que se ha tenido 
por conveniente. Yo opino por uno de esos dos medios, 
y ando buscando una solución que no encuentro , sin que 
esto sea extraño, puesto que tantos hom bres em inentes 
no la han hallado todavía: sin enibargo, es preciso que no 
nos desalentemos, y que continuemos buscándola aun 
cuando probablem ente ño la  encontrarem os.

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : Cumple, señores, á la co
misión deshacer una equivocación en que ha incurrido el 
Sr . Calonge. S. S. nos ha querido hacer una p in tu ra de 
ciertos males, concluyendo con una especie de diatriba 
contra la actual ley de im prenta que conviene desvanecer.

La ley vigente defiende las altas instituciones que to 
dos respetamos con más eficacia que las leyes anteriores, 
v  para demostrarlo basta ver la penalidad que es ablecia 
la ley del 57 y la que determ ina la actual, en que se es
tablece una sanción penal doble, pues no se paga con di
nero, sino con la pena personal; v bien com prende S. S. 
que en cuestiones políticas el dinero vale poco , im por
tando la pena corporal mucho más. De modo que al ha
b lar S. S. contra fsta ley lo ha hecho contra el Código 
penal y la sanción que viene á completarle.

Yo no creo que el Sr. Calonge prefiera !a pena pecu
niaria establecida an teriorm ente, y no podrá por lo tanto 
ménos de reconocer que esas instituciones están más pro
tegidas por la ley del 64.Se lamenta S. S. de que no se haya encontrado toda
vía una verdadera solución ; pero esto es lo mismo que 
sucede con todas las libertades que goza el hom bre , so 
bre lo que únicam ente puede adoptarse por la ley el m e
dio de penar toda acción pun ib le , puesto que así en sus 
palabras como en los hechos puede abusar , no habiendo 
n inguna solución que evite esos abusos, por lo que la so

ciedad no ha hecho otra cosa que d e c ir : «Usa de esas fa
cultades, pero aquí está la pena para el caso que abuses.* 
La verdadera solución es dejar á la im prenta sin ligadu
ras, porque ella se moráliza con el tiem po, pues el creer 
que ha de encontrarse una ley para que la im prenta no 
pueda abusar nunca es un delirio, como el creer que el 
hom bre ha de ser impecable en el uso de sus facultades 
naturales.Sin más discusión quedó aprobado el artículo único 
de que  se compone este proyecto.
Discucion del dictámen relativo al proyecto de ley supri
miendo el recargo de las mercancías que se importan por 
tierraf y el derecho diferencial de bandera sobre los artícu

los que se produzcan en Europa.
Leido dicho dictámen, abrióse discusión respecto de él; 

y no habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, 
fué aprobado sin debate alguno.
Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley suprimiendo 

el fuero de Administración militar.
Leyóse el referido dictámen; y abierta discusión acer

ca de é l , ningún Sr. Senador hizo uso de la palabra, aprobándose el proyecto sin n ingún debate.
Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley autori* 
zando al Gobierno para restablecer íntegramente la comuni

cación telegráfica de las islas Baleares con el continente.
Leido el citado dictámen; y  anunciada su discusión, no |  

hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra , resul - 
tando aprobado sin oposición el proyecto.
Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley autorizando 
á l« Diputación provincial de Zaragoza para contratar un 

empréstito con destino á carreteras.
Leyóse dicho dictám en; y abierta discusión acerca de 

la totalidad, ningún Sr. Senador hizo uso de la palabra, 
por lo cual se acordó proceder á deliberar por artículos, 
siendo aprobados sin debate alguno los cuatro de que 
constaba el proyecto.
Continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ley de 

aprovechamiento de las aguas.
Prosiguiendo la discusión sobre el art. 181 , dijo
El Sr. L U X Á N : Recordará el Senado que en la últim a 

sesión hice algunas observaciones sobre este artículo; 
luego he presentado una modificación del mismo, conce
bida en estos términos: (S. S. leyó.) Tengo entendido que 
la comisión la admite; y siendo así, la ruego que lo m a
nifieste para om itir las indicaciones que en otro caso de
bo añadir en apoyo de la variación que propongo.

El Sr. Ministro de M A R IN A :  La navegación de los 
ríos participa de la Marina, pudiendo hacerla buques que 
tam bién salgan á la mar: estos se hallan sujetos al pago 
de derechos y  á las demás disposiciones de la navegación 
marítim a. Pero hay otros que hacen la navegación ex 
clusivam ente fluvial, los cuales no están obligados á o b 
servar prescripción alguna, y  en mi concepto deben te
n e r una libertad ám plia, quedando exentos de la ju r is 
dicción de Marina, no solo en la parte  más alta del rio, 
sino hasta su desem bocadura en el m ar.

El Sr. L U X Á N : Veo con gusto que el Sr. Ministro de 
Marina está de acuerdo conmigo en que la navegación 
de los rios debe ser com pletam ente libre con tal que se 
sujete á los reglam entos: a s í , p u e s , creo que el artículo 
se redactara en ese sentido.

Admitida tam bién por la com isión , quedó aprobado 
el artículo con la modificación propuesta por el Sr. Luxán.

Igualm ente fueron aprobados los siguientes hasta el 
185 inclusive.

Leyóse el 186, y decia así:
«Guando en rios no declarados flotables pueda verifi

carse la flotación en tiempo de grandes crecidas ó con el 
auxilio de presas m ovibles, podrá autorizarla el G ober
nador de la provincia, siem pre que no perjudique á los 
riegos, que afiance por los peticionarios el pago de daños 
y perjuicios.»

Abierta discusión sobre este artícu lo , di jo
El Sr. L U X Á N : Desearía que se in trodujera una frase 

que me parece que falta, añadiéndose á continuación de 
las palabras «siempre que no perjudique á los riegos,» las 
de «y á las industrias establecidas,» porque puede haber
las en los rios.El Sr. o l i v á n : Aunque no juzgam os necesaria la 
adición, supuesto que los molinos y  demás artefactos es
tablecidos en los rios no pueden sufrir perjuicios por la 
abundancia de ag u a , la comisión no tiene inconveniente 
en aceptarla.Acto continuo se aprobó el artícu lo , y sin debate el 
187.Leido el 188, decia así:

«En los rios navegables y flotables los patrones de los 
barcos y los conductores de las maderas serán  responsa
bles de los daños que aquellos y  estas ocasionaren.La responsabilidad se hará efectiva sobre los barcos ó 
m aderas,sin perjuicio del derecho que á sus dueños co m 
peta contra los patrones ó conductores.»

Puesto á d iscusión , dijo
El Sr. L U X Á N : Quisiera que se añadiera al fin del 

artículo, y para corregir los males que pudieran  resu ltar 
si quedara como está, las palabras: «si estos ó aquellos no 
prestaran la fianza competente.» Y digo esto porque te n 
go un ejemplo práctico, en la conducción de una m ade
rada por el Tajo desde Aranjuez al puente de Almaráz, 
para cuya cim bra se destinaba, de los grandes perjuicios 
que pueden originarse á una em presa con el em bargo de 
las maderas por los dueños de los molinos ó industrias que consideren haber sufrido algún daño.

El Sr. O L IV Á N : Una cosa es la responsabilidad y otra 
la m anera de hacerla efectiva. Dice el artículo que los pa
trones de los barcos y los conductores de las m aderas 
serán  responsables de los daños que aquellos ó estos oca
sionaren. Es decir, que siem pre que hay un  perjuicio se 
sabe quién es el que ha de responder, y esto han  de ha
cerlo, ó los individuos con su dinero, ó con las m aderas, 
ó con los barcos.Pero como esto último es lo que más satisface al que 
ha sufrido los daños, por eso se establece que la respon
sabilidad se haga efectiva precisam ente de este modo. 
Ahora, el dueño de una m aderada que la entrega á sus 
criados para ser conducida, claro es que puede exigirles 
el pago de las indemnizaciones que por su culpa ó descui
do se vea precisado ásatisfacer; mas en tal caso se trata de 
una cuestión privada en tre particulares de que no debe 
ocuparse la ley.El Sr. L U X Á N : No me ha com prendido el Sr. O liván: 
mi idea es que no puedan ser em bargadas ó detenidas las  
m aderas que se trasportan  por los rios á cargo á veces 
de 100 ó 200 hom bres, fundándose en los daños que cau
sen á los molinos ó acequias, para ev itar lo cual mi de
seo es que los dueños de las m aderadas presten una fian 
za que responda á las reclam aciones de perjuicios que 
puedan formularse, porque el em bargo de una gran c a n 
tidad de madera ó de un barco que baja por un  rio es una 
cosa m uy seria, y sus consecuencias de suma considera
ción para las em presas.E lS r. O L IV Á N : En efecto, no habia com prendido 
bien al Sr. L u x án ; pero como S. S. conoce, á nádie im 
porta más que al dueño de la maderada ten er un r e p re 
sentante que pague y responda del daño que pueda cau . 
sar en su curso por los rios á fin de que no sufra em bar 
go ni detención alguna. Esto es tan sencillo y  corriente" 
que todas las em presas hacen ese encargo á sus conduc-» 
lores ó c riad o s : no obstante, la comisión no tiene difi
cultad en adm itir la modificación que propone el señor 
Luxán.El Sr. I N F A N T E :  Veo que según queda el artícu lo  el 
dueño de la maderada es quien ha de prestar la fianza, y 
me parece oportuno recordar un caso que me co n sta , y 
en cuya ocasión se convino con el conductor en  que des
truyera un molino porque hubiera lugar á la indem niza
ción , siendo el resultado que el dueño de las m aderas 
tuvo que pagar 40 por lo que solo valia 4.Sin más debate se aprobó el artículo con la modifica
ción indicada, v sin debate los siguientes hasta el 193 
inclusive.El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.

El Senado quedó enterado de que la comisión que ha 
de inform ar acerca del proyecto de ley ratificando el t r a 
tado celebrado en tre  España y Francia habia nom brado 
Presidente al Sr. Marqués de Valdeterrazo y Secretario  
al Sr. D. Luis María Pastor.Ocupando la tribuna el Sr. Pastor, leyó el dictam en re 
lativo á dicho proyecto de ley ratificando el tratado ce 
lebrado en tre  España y F ran c ia , anunciándose que se 
im prim iría y repartiría y  se señalaría dia para su d is
cusión.El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para m añana: 
á prim era hora reunión de secciones para nom brar las 
comisiones que han de inform ar acerca de lo£ proyectos 
de ley remitidos por el Congreso de Sres. Diputados ; con
tinuación del debate pendiente sobre aprovecham iento 
de las aguas, y votación definitiva de los proyectos ap ro 
bados , quedando después el Senado en sesión secreta 
para asuntos de gobierno in terio r.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Julio 
de 1865.

Abierta á las dos y  cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.Se m andaron im prim ir las cuentas de 1853 y el dictá
men aprobatorio presentado por la comisión.

ORDEN DEL DIA.
Ley electoral.

Continuándola discusión general del proyecto de a u 
torización, dijo , , , , , , ,E lS r. C A P U A : Señores, he leído el preám bulo del 
dictámen de la comisión y el del proyecto del Gobierno, y 
en ámbos se indica la existencia de poderosas razones po
líticas que aconsejan esta au torización; pero en ninguno 
se dan á conocer las causas de la prem ura con que se 
pretende que sea ley un trabajo que la comisión misma 
confiesa que es defectuoso.Esta indicación de causas desconocidas de la urgencia 
tiende á que en una nueva legislatura se retoque y per
feccione la ley que se nos presenta. Y o , señores, no soy 
de los que están en ningún secreto; pero como no puedo 
desconocer que de la existencia de las causas de urgencia 
nace la única razón que milita en favor del proyecto, 
voy á procurar averiguar cuáles son esas causas.

Desde luego tengo para mí que han de ser causas de 
urgencia para el Gobierno y la situación actual, no para 
el porvenir ni para el país Hemos tenido aquí á la m ino
ría del Congreso, hoy convertida en Gobierno, haciendo 
guerra sin tregua al Ministerio anterior, y i:o ha tenido 
en todo este tiempo el pensamiento de variar la ley elec
toral. Si hay alguna analogía en tre  el advenim iento al 
poder de la unión liberal y las causas de urgencia, no 
puedo separar su exámen del exámen á que da lugar el 
advenim iento de la unión liberal.No examino las causas que la han traído al poder; de
pende esto de una alta prerogativa, que yo respeto. Pero 
una cosa es el ejercicio de esta prerogativa, y otra son los 
medios que ponen los partidos en juego para crear atm ós
fera en ciertas regiones y obtener resultados que de otro 
modo no obtendrían.¿Nacerá esta urgencia de la reform a, de que se haya 
querido hacer creer que am enazaban grandes conflictos 
que no se podían salvar sin esa reform a, á la cual se a tri
buye una im portancia de que carece, ó nacerá de que la 
m inoría del Congreso haya contraido con otros partidos 
fuera de este sitio compromisos que ahora tenga que 
cumplir? Véanse aquí dos puntos que voy á exam inar; y 
si del exámen resulta que no hay verdaderas causas de 
urgencia, no hay para qué dar esa autorización que se 
nos pide.Pero podra nacer la urgencia de otra causa ménos 
elevada : podrá nacer sencillamente de que el Gobierno, 
alterando sus ideas de pocos meses há , crea que la m a
yoría no ha de estar á su lado , y com prende que va á 
ser indispensable la disolución del Parlam ento. Es m uy 
difícil de com prender que hayamos llegado á una situ a
ción en que una fracción política haya tenido el valor 
de tom ar el poder estando en conocida y grande m inoría.

Necesito para en tra r de lleno en la cuestión hacer 
una historia de las vicisitudes de la Administración an te
rior. Vino al Gobierno el Duque de Valencia en circuns
tancias de gran intranquilidad en los ánimos. Hizo unas 
elecciones: fueron estas como todas, ni más ni ménos ; y 
reunido el Congreso, las fracciones que habia fuera de 
este sitio vinieron aquí. Un gran partido influyente es
taba ya retraído, y retraído siguió y hoy sigue, y  sus m a
nifestaciones de aplauso ó censura se hacían fuera de este sitio. Ese partido acogió la Administración del Duque 
de Valencia con esa misma cortesía con que hoy acoge 
al Duque de Tetuán. Era m uy precaria la situación eco
nóm ica; el Gobierno presentó un pensamiento para sa l
varla ; el pensamiento era bueno ó m a lo ; el Gobierno 
cumplió con su deber trayéndolo al Parlam ento. La unión 
liberal lo combatió por medio de una aplicación infunda
da del derecho de petición. Aquel medio ni era liberal ni 
tenia nada que ver con ese derecho. El derecho de peti
ción en nuestro país no existe ; esta es la verdad. Si aquí 
hubiera venido una persona á quien se hubiese hecho 
una injusticia pidiendo el am paro del Congreso, ¿q u é  le 
hubiéram os contestado? Que el Congreso no tenia sino 
tres fórm ulas, hasta ridiculas , para dar satisfacción á su 
demanda. Este es el derecho de petición en España : la 
aplicación que de él se hizo entonces era an tiparlam en
taria , porque desde el momento en que se diga que el 
elector que está representado por nosotros tiene derecho 
á dar aquí su opinión para que la tengamos en cuenta, 
no existe el Gobierno representativo. Pero el Gobierno, 
cediendo ante esa mala aplicación de un derecho que no 
existe, dió una prueba de debilidad , y  desde entonces la 
oposición supo el camino para vencerle, y la m ayoría re 
cibió el prim er desaire de aquella adm inistración.

A esto sucedió la cuestión que llam aré universitaria. 
Que el Gobierno fué débil en esa cuestión, tampoco hay que probarlo. Desde el m om ento en que perm itió que in 
dividuos aislados, im portantes ó no, hom breasen con los 
poderes constituidos, su debilidad estaba demostrada. Pe
ro el Gobierno faltaba en uoa cuestión de forma, no en la 
cuestión de fondo. Cuando un mismo individuo manifies
ta opiniones encontradas en dos sitios diversos hay que 
suponer que esa persona, en una parte ó en otra, no dice 
lo que siente. La unión liberal aprovechó la ocasión d e 
fendiendo una causa que allá á sus solas debia inspirarle 
gran risa. Le bastaba em pero la cuestión de utilidad, y  
no vaciló en levantar sobre sus hom bros á ciertos indivi
duos. Este fué el prim er paso en la senda revolucionaria, 
y desde entonces contrajo un vínculo con ideas desorga
nizadoras y adquirió popularidad. Nada tiene esto de ex 
traño, cuando los hom bres que parecen más juiciosos 
van contribuyendo también al trastorno en las ideas, que 
hace que el Gobierno tenga las manos atadas para el bien, 
y cuando se encuentra censurable todo lo que el Gobier
no hace solo por ser Gobierno.Este trastorno de las ideas tuvo un grande increm en
to por un  suceso lam entable. Unos cuantos estudiantes 
aprendices de derecho se creyeron en el caso de dar lec
ciones de derecho al G obierno , queriendo tener ciertos 
Jefes universitarios y rechazar otros. Así se entiende la libertad; pero yo no puedo adm itir esas aplicaciones que 
de ella se hacen. De aquí resultó lo que era na tura l que 
resultara: la agitación universitaria pasó á las calles. Yo 
me lim itaré á decir sobre aquellos sucesos que el Sr. Cá
novas redujo la cuestión de la noche del 10 al cargo h e 
cho al Gobierno de una omisión de formalidades que en 
concepto de S. S. constituía un pecado venial. Si esto de
cia S. S. y esto sentía la mayoría de la gente sensata á 
á pesar de la predicación y de la afirm ación de tantas fal
sedades, yo me preguntaba en medio de aquel tum ulto 
presidido por la unión liberal: ¿qué piden todos esos hom 
bres dedicados á la política, procedentes de tantos c a m 
pos? A esta pregunta no encontraba respuesta satisfacto
ria. La unión liberal podia pedir ser Gobierno; á la unión 
liberal esto le basta. ¿Pero podia bastar á los partidos sus 
auxiliares? No: señores, léanse los periódicos de esos p a r
tidos, y dígase si lo que se buscaba entonces era el adve
nimiento de la un ión  liberal.Aquellos sucesos que hicieron volver en sí á los hom 
bres de órden y agruparse alrededor del Gobierno, aque
llas pasiones iban produciendo su resultado. Dirigidas por 
la unión liberal, cabeza activa é inteligente, han traído 
esta situación. La unión liberal no tiene por qué negar 
que formaba parte de aquella coalición: los prim eros a c 
tos del Ministerio actual, sus manifestaciones, la ley que 
discutimos, son la prueba de que la coalición existia, d i
rigida por la unión liberal. En esas manifestaciones y esos 
actos se ha prescindido de un principio, el principio de 
autoridad. El Gobierno ha dado la razón á las oposiciones 
coaligadas, y ha venido á poner el principio de autoridad 
á sus piés. No se me dirá que son legales ciertas reposi
ciones, y que son bien tenidas ciertas consideraciones á 
personas que han inferido ataques á instituciones respe
tabilísim as.Hoy la unión liberal encuentra lícitas y buenas las 
resistencias de funcionarios públicos ai cum plim iento de 
su deber. Yo sin embargo entiendo que lo que es malo en 
unas circunstancias lo es en todas ,y  no creo que sed e- 
be sacrificar lo perm anente á lo transitorio . Los que pre- 
senciásteis los sucesos del 10 y oísteis que se buscaba 
justicia, ¿queréis saber qué justicia se buscaba? Ahí lo 
te n e is : Mons parturiens: un  m inisterio de la unión li
beral.La unión liberal es Gobierno, y Gobierno de minoría: 
trae el compromiso de esa coalición de que formó parte. 
La ley electoral no es pensam iento suyo; pero con ella ha 
esperado hacerse lugar en tre  sus antiguos auxiliares; con 
ella espera que no le hagan guerra c ru d a ; piensa que de 
esta manera puede tem plar sus quejas y hacer salir de su 
retraim iento á un num eroso partido.Me parece que algo vamos viendo, por lo cual podemos 
com prender que ese partido no acude al llamamiento; 
quiere triunfar con sus ideas , y no que de ellas se apo
deren  otros. Al ver la ley electoral traída aquí por la unión 
liberal se me representa á la unión liberal que, en trando 
en casa del partido progresista, halla la ley colgada de un 
clavo, la coge y la trae; y  veo al partido progresista sa
liendo tras ella y gritando: jeso es mió! j eso es mió!

Por esto, aunque se ha dicho que el partido progresis
ta vendría con esa ley, no parece que quiere v en ir; y si 
no viene, ¿cuál es la causa de esa urgencia que nos p re 
senta el Gobierno?Señores, no todas las horas son oportunas para desan
dar el camino que una vez se ha andado, máxime si se 
anda con la precipitación que pone el Gobierno en ello. 
Con esto corre peligro de quedar aislado, sin sus aliados 
de ayer y sin los hom bres de órden.

Este es el mal de la existencia de los partidos. Lo que 
hay que buscar es consecuencia en las doctrinas, y esta 
no existe cuando se crean compromisos solo para d e rro 
car ó trae r determ inados Gobiernos. Sin esos com prom i
sos, ¿cómo hom bres dé las  condiciones de los Sres. A lon
so Martínez y Posada H errera habían de aceptar doctri
nas como las que aquí se han proclamado en estos dias?

Pero si la urgencia en plantear la reforma electoral



nace de causas ménos generales, más peculiares de la si- (
tuaeion, consideremos qué valor podrán tener á nuestra i
vista. A creer al Sr. Alonso Martínez, yo deberia figurar- f
me que el Gobierno contaba aquí con inayoi ía. S. S. dijo ]
que la mayoría del Congreso tenia ideas "de orden y de <
justicia, y que por eso la oposición contaría con ella si 
fuese Gobierno. Si contase con mayoría por representar < 
esas ideas, no sabría yo por qué tanta prisa en acabar 
con esta Cámara; pero esto no es así. Hoy el Gobierno no 
tiene más arbitrio que valerse de la mano izquierda del 
Congreso, y habiéndose escondido la derecha quiere am
putarla. Pero esta es urgencia del Gobierno, no de la ma
yoría: la mayoría no está en el caso de declarar que el 
país debe hacer nuevas elecciones.

Para salvar un grave conflicto debe tener urgencia el 
Congreso; pero no para satisfacer los caprichos ó las ne
cesidades de una situación de que el país, según el mismo 
Sr. Posada Herrera, no hace caso.

No hay, pues, razón para autorizar esta reforma : recó
jala el Gobierno y estudíela, que buena falta le hace, y 
tráigala en sazón oportuna.

Demostrado que no existe la urgencia, y que por¡ tan
to no debe haber autorización, voy á probar que aunque 
quisiéramos darla es imposible.

¿Qué se pide? ¿Se pide que autoricemos una ley cual
quiera ó un proyecto formulado hasta en sus últimos 
pormenores? Se nos trae una ley completamente conocida 
para que autoricemos al Gobierno como si no la conocié
semos. La autorización es una prueba de confianza y solo 
se puede Confiar en lo que no se conoce. Si nos dais á leer 
la ley, dadla á discutir; si la dais á discutir , dadla á en
mendar.

Comprendo varias clases de autorización: comprendo 
que se diga á un Gobierno: «da una ley á tu gusto:» com
prendo que se discutan solo las bases : lo que no puedo 
comprender es que se dé una autorización para una ley 
hecha en todos sus detalles.

Lo que se quiere es traer aquí una ley protegida por 
un fanal de autorización que nos permita verla y no to
carla: es una ley de ((mírame y no me toques ,» sobre la 
cual no diré mi opinión, porque no es la ley, sino la auto
rización lo que se discute.

Ahora fíjese bien el Congreso en que no tenemos para 
qué dar nuestra opinión sobre esa ley. Habiendo algunos 
aficionados á las grandes circunscripciones , se supone 
aquí que lo que se va á votar son esas circunscripciones. 
No, señores: ahora no se discute eso. Cuando la ley se dis
cuta, entonces se podrán manifestar las ideas que haya 
sobre este punto, no ahora.

El Sr. b e d m a r  : Entendía yo que cuando el Gobier
no pide autorización para plantear una ley que acompa
ña á su proyecto había dos maneras de contradecirlo: 
discutiendo la cuestión de confianza , y discutiendo los 
pormenores de la ley. Extrañaba que los oradores que 
han tomado parte en este debate no hubiesen atacado di
rectamente las bases de este proyecto; pero el Sr. Cápua 
me acaba de dar la explicación de ese fenómeno. Perm í
tame S. S. que dude que con esa explicación estén con
formes los Sres. Bremon y A parici, de los cuales el pri
mero tocó puntos principales de esa ley, y el segundo ha
bló también de ellos al hacernos su tierna despedida.

Fíjese el Sr. Cápua en las leyes más importantes, y ve
rá que se han presentado aquí acompañadas de una au
torización para ponerlas en práctica: las leyes de im pren
ta, hipotecaria y de aprovechamiento de aguas, y el Có
digo penal, se han discutido por autorización.

La mayoría de los partidos demandaba con urgencia 
la ley que se discute; y la oposición, hoy Gobierno, ya la 
demandó aquí por boca del Sr. Hurtado , que formuló un 
proyecto no en desacuerdo con esta ley. Hay más: el se
ñor González Brabo, Ministro de la Gobernación enton
ces, manifestó que estaba de acuerdo con muchos de los 
principios que consignaba. Es decir, que la necesidad de 
esta ley se hacia sentir en todas partes.

El Sr. Cápua sostiene que no hay urgencia de satis
facer esa necesidad, y ha tejido una historia por la cual 
no_debe estarle muy agradecido el Gobierno á quien su 
señoría sirvió. S. S. le ha presentado como débil, cons
tantemente débil. ¿He de ser yo quien me encargue de * 
defender á un Gobierno á quien combatí ? Si para salvar 
la crisis económica no encontró más medio que el anti
cipo forzoso, contrario álos principios de la ciencia; si el 
Ministerio se contuvo ante la opinión de los contribu
yentes, ¿se podrá formular queja contra la minoría ni 
contra el Gobierno?

Si yo fuese á tejer la historia de aquel Ministerio, 
j cuán fácil me seria demostrar á S. S. que se empeñó de 
todos modos en hacer una ley que luego no ha servido 
para nada!

De lamentar es que S. S. haya traído la deplorable 
historia de una triste noche. El Sr. Cápua no ha defendi
do ni puede defender en los sucesos de esa noche al Ga
binete á quien apoyó. Si la asonada comenzó por una to r
peza de la Autoridad; si se quiso elevar al grado de sedi
ción lo que no lo e ra , no creo yo que el Sr. Cápua pueda 
deducir nada de aquí contra nosotros ni contra la ley 
electoral. Así, pues, el Sr. Cápua al hablar de eso no ha 
inferido agravio á la minoría ni ha dado ningún argu
mento contra la ley.

S. S. sostiene que la minoría aprovechó esos sucesos; 
formó coalición, y con ella procuró obtener el poder.

Esta acusación grave no tiene más apoyo que la afir
mación de S. S. Si el Ministerio del Duque de Valencia 
era tan débil como S. S. dice, ¿porqué acusar á la unión 
liberal? El Gobierno que es débil hasta el punto de tran
sigir con las peticiones de los poderdantes, de disputar 
con un Catedrático, y de contestar á ciertas manifesta
ciones con tiros y cuchilladas, ¿podia continuar en este 
sitio? Y no habiendo de continuar, ¿no era forzoso que 
la prerogativa de que ha hablado el Sr. Cápua se ejercie
ra  dentro de la misma Cámara? ¿A qué apelar á la coa
lición ?

Señores, si por coalición se entiende la comunidad de 
sentimientos en casos dados para pedir el cumplimiento 
de la ley, coalición habia. Pero no la habia de otra espe
cie, y S. S. mismo ha observado que esos partidos con 
quienes supone que habia coalición no aprueban los ac
tos del Gabinete. No hay, pues, que hablar de coalición.

Yo bien comprendo que una ley para la cual se 
pide autorización no se presta á una discusión muy de
tenida; pero nada impide que se examinen sus bases. ¿No 
hay urgencia en variar la ley electoral? ¿No tenemos ha
ce tiempo una ley por la cual ya ha llegado á ser frase 
común en los Ministerios el decir: yo he hecho tales elec
ciones? Podrá haber cuestión respecto á la manera de 
modificar la ley; pero no hay duda ninguna en que la 
ley actual es m ala; esto todo el mundo lo confiesa; y 
cuando la ley electoral es mala, se daña al prestigio del 
sistema representativo si no se reforma cuanto antes.

Habia, pues , necesidad de variarla, y al variarla era 
preciso empezar por el censo. ¿Qué opina sobre el censo 
el Sr. Cápua? Cuestión es esta que no se ha debatido. El 
Sr. Aparici nos formulaba á lo ménos un argumento: creia

[ue la elección deberia hacerse por gremios para que to
las las ciases estuviesen aquí representadas. No explicó i
>. S. extensamente su pensamiento; pero dijo lo bastante 
>ara iudi.car su manera de ver, incompatible con las so
ciedades modernas. Hubo un tiempo en que el individuo 
auscaba protección y amparo en esas corporaciones, en . 
?sas clases. ¿Dónde están hoy esas ciases?  ̂ j

lía habido también quien daba el voto solo á los ma- j 
y ores contribuyentes. Nosotros queremos dar mayor in- j 
dependencia al cuerpo electoral, aumentando su número j 
y variando aquel os métodos de elección antes usados, I 
cuyos inconvenientes todos conocemos y deploramos. j 

El Gobierno, pues, no se puede llamar autor de la ley: ; 
estaba hecha por la opinión pública. Y si estos son los 
hechos que han pasado á la vista de todos, ¿á qué buscar ; 
causas misteriosas? j

Importante ha sido en la ley la abstención del partido i 
progresista; pero el deseo de que cese no puede entrar \ 
para nada en una medida cuando se funda en la conve- j 
niencia pública. El Gobierno quiere hacer justicia en esta I 
cuestión, pero 110 mendiga la concurrencia de nadie. La ¡ 
causa determinante de la presentación de esta ley es la > 
convicción en que todos estamos de la necesidad de re- ¡ 
formar la que existe. j

La comisión, pues, ruega al Congreso que se acepte ; 
este proyecto. j

El Sr. CÁPUA: La mayor parte del discurso de S. S. ¡ 
no se ha referido á lo que yo he dicho. Ha expuesto sus j 
opiniones sobre la ley electoral, y ha dejado de contestar ] 
á lo que yo he manifestado. j

Dice S. S. que me he contradicho al afirmar que ha- ! 
bia habido coalición, y luego al decir que ciertos periódi- \ 
eos combatían al Gobierno. Ese ataque es la prueba de la I 
existencia anterior de la coalición deshecha hoy. j
^ S .  S. me ha hecho un cargo bastante grave diciendo j 

que no debe estarme agradecida la Administración ante- ¡ 
rior, asegurando que yo he estado unido con ella cons- v 
tantemente. S. S. no está en antecedentes, y no es esta I 
ocasión de entrar en explicaciones; pero debo añadir que j 
estoy en mi derecho al manifestar mi opinión sin necesi- 1 
dad deducir si antes he disentido ó no del Gobierno en pun- 1 
tos dados; cosa que podré decir al que se eleva, pero que j 
no diré del que se ve caído. ¡

El Sr. BEDM AR: Respeto los motivos de la conducta i 
de S. S. |

La demostración de que la coalición no existia prece- j 
dentemente está en las manifestaciones de esos parti
dos con quienes se supone hecha. S. S. dice que el Go
bierno toma las ideas de esos partidos; y si es así, ¿por qué 
se muestran contrarios? Esto prueba que no ha habido 
coalición.

El Sr. BALLESTEA: Me propongo ser muy breve y 
no hablar más que de la ley electoral. La autorización 
que se nos pide viene acompañada de una ley completa, 
y yo encuentro esa ley poco filosófica , poco liberal, in 
justa 311 la extensión del sufragio y en el método de elec
ción. Por medio de la extensión del sufragio se manifies
ta cuáles son los intereses que se quiere que tengan par
te en la elección. Los antiguos intereses estaban distri
buidos entre el estado llano, el eclesiástico y el militar, 
y era lógico que en las Cámaras estuviesen represen
tados.

Los intereses de la sociedad moderna son los del indi
viduo, los de la propiedad, los de la agricultura, el comer- 
c’o, la industria y la inteligencia. Así para ser lógica una 
ley electoral debe procurar que todos estos intereses es
tén aquí representados.

Pero vosotros, al señalar una cuota de contribución 
como base del derecho electoral, decís que los intereses 
que queréis que tengan aqui representación son los de 
ios contribuyentes, amalgamando en e^ta calidad los de 
los industriales y comerciantes y propietarios. Injusticia 
g rande; pues el que á fuerza de talento y actividad es 
industrial, comerciante, propietario y Abogado debe te
ner aquí más representación que el que es simplemente 
propietario. Dar igual representación á ámbos es injusti
cia grande. Pero vuestra injusticia mayor está en el olvi
do en que dejais los intereses del individuo , que son los 
más preciosos del hombre. ¿Creeis que el no pagar contri
bución directa es motivo para privarle en absoluto de la 
defensa de esos intereses? ¿No paga en obediencia, en p ri
vaciones, en trabajo, en sangre?

Reparad esta injusticia; ennobleced á todos los espa
ñoles con el derecho de emitir un voto por su persona 
como ciudadano. Alentad el desarrollo de los intereses 
materiales del país , dando á este mismo ciudadano el de
recho de emitir tantps votos cuantas calidades tenga de 
letrado, de propietario , de comerciante, de industrial. 
Muchos españoles habrá que conquistarán los cinco votos.

¡Qué gran paso , establecer el sufragio universal sobre 
esfas sólidas bases de justicia y de equilibrio entre todos 
los intereses sociales!

Con esta valiente reforma avivaríais el espíritu públi
co, y no tendríais que temer que nadie dejase de acudir 
á las u rn as , porque el que no lo hiciese seria arrollado 
por las masas de sus contrarios.

En cuanto al método de elección, habéis retrograda
do. Cuanta más independencia de acción tiene el indivi
duo , más libertad goza. Yo comprendo que la premura 
del tiempo os haya impedido combinar la acción gene
ral con la libertad individual; pero ello es que habéis 
ahegado al distrito y habéis faltado al principio de la re
partición de tareas.

Vuestras circunscripciones son demasiado extensas 
para que los Diputados puedan fijar como deben su aten
ción en todos los intereses, y su atención refluirá á los 
centros donde e^tén los comités; y vosotros, descentrali- 
zadores, venís á centralizar la actividad electoral.

Llenos de buena intención, habéis quiiado al Gobierno 
la influencia moral; pero habéis dado la omnipotencia 
electoral á los partidos, que son una parte preciosa y ne
cesaria del país, pero no son el país. Lo que les toca es 
predicar doctrinas para que el país escoja la que le agra
de; no les toca imponerse al país.

Interesa á todos defender el libre uso de ese albedrío 
del país. ¿Habéis meditado que esa libertad existe hoy en 
los distritos y se la arrebatáis? Señores , si los distritos 
ceden hoy á malas influencias; sise corrompen,es en uso 
de su autonomía, es porque quieren, y vosotros les qui
táis la libertad de hacer una buena elección. Por incor
ruptible que sea un distrito, dada esta ley no tiene más 
remedio que rendirse ante la fuerza de los distritos veci
nos guiados por un comité. Yo propondría la elección por 
provincias, pero á propuesta de los distritos. Cada distri
to, en vez de un Diputado, nombraría cinco que reunidos 
con los demás de la provincia designarían el Diputado de 
cada distrito. Más claro: cada uno propondría á la provin
cia cinco personas que, reunidas en verdadero comité de 
la provincia, eligiesen al más dignu. No lo llaméis elección 
indirecta, porque cualquiera que fuese el nombrado 
siempre habría sido elegido directamente por el pueblo.

Ahora voy á haceros una súplica, y es que fijéis al 
candidato la calidad indispensable de pagar contribución

r tener residencia habitual en la provincia que haya de 
epresentar. Así se llevaría á las provincias el influjo be- 
íéfico de la presencia, de la ilustración y de la fortuna 
le los aspirantes á la Diputación, que se concentran aho
ra en Madrid. Este hecho seria el precursor de una pro
funda descentralización.

También os suplico que establezcáis la incompatibili- 
üad absoluta, porque no hay verdadera libertad política 
donde los individuos de un poder como el legislativo son 
ü  mismo tiempo individuos del ejecutivo ó del judicial.

Por lo demás, yo votaré esta ley en atención á las cir
cunstancias, porque es una mejora de loexistente, y por
que al votarla voto la disolución de este Congreso, lo cual 
es un acto de abnegación en que me glorío de tomar par
te. ¿Quién de vosotros desdeñará esta gloria?

El Sr. s x l v e l a : Vov, señores, á ser muy breve por
que estas discusiones, á diferencia de las discusiones aca
démicas, tienen un fin práctico, y yo deseo llegar á él. 
Ocuparé, pues, al Congreso muy poco tiempo, por más 
que tenga que contestar al Sr. Ballester y resumir el de
bate.

Respecto del Sr. Ballester, diré que tal vez el origi
nal sistema de S. S. pueda en algún tiempo convertirse 
en un sistema práctico; pero que hoy es inaceptable; por
que esa especie de sufragio universal, en el que S. S. da 
á algunos españoles hasta cinco votos, no puede aceptar
se desde luego y sin un detenidísimo estudio.

S. S. ha hablado también de un sistema que no es de 
elección directa ni indirecta, y que consiste en que cada 
distrito nombre cinco individuos, de los cuales salga lue
go el Diputado definitivo por el voto de los otros cuatro; 
y respecto de esto, debo decir á S. S. que tampoco es po
sible admitirlo por de pronto.

Repecto de otros puntos que ha tocado S. S., yo no en
tro por ahora, y espero para discutirlos cou más amplitud 
á que S. S. los presente como debe hacerlo en la próxima 
legislatura, cuando se discuta por artículos el actual pro
yecto de ley.

Nada más, pues, tengo que decir al Sr. Ballester y por 
lo que toca al resúmen de la discusión, ya dige ai princi
pio de esta legislatura que estas Cortes no podían hacer 
más que tres ó cuatro leyes para cortar un nudo gravísi
mo de la situación política que atravesábamos. Después 
de una larga y laboriosa legislatura ha venido á cumplir
se mi pronóstico.

Por una reforma electoral resistida tenazmente ha 
caído una dinastía en una nación vecina. Nosotros la ne
cesitábamos de tal manera, que todos los Ministerios han 
venido proponiéndola de algún tiempo á esta parte; y 
habia muchos Diputados que en esta legislatura la juzga
ban ya tan urgente, que solo' esperaban la iniciativa del 
Gobierno para aceptarla. Si esta ley tiene defectos se r e 
formarán en su discusión detallada; pero puesto que to
dos estamos conformes en que es preciso llevar la reforma 
á cabo, yo no necesito extenderme más; las bases consig
nadas quedarán, y sobre ellas haremos una buena ley 
con la expariencia que hayamos adquirido con su plantea
miento.

Ruego, pues, al Congreso que se sirva aceptar el dic- 
támen de la comisión.

En seguida se puso á votación el dictámen; y habien
do pedido algunos Sres. Diputados que fuera nominal, 
se verificó así, resultando aprobado por 171 votos contra 
27 en la sigaiente forma:

Señores que dijeron sí:
Conde de Campomanes.—Modet.— Alonso Martínez.— 

Posada Herrera. — Marqués de la Vega de Armijo. — Rios 
Rosaa (D. Antonio).—Silvela.—Ardanáz. — Cuesta.—Hur
tado.—Bedtnar.—Fages.—Torán.—Parra.—Camprodon.— 
Vehy. —O’Donnell.— Fanés. —Negrete. — Conde de Vil- 
ches.—Terrero.—Jove y Hevia.—Hernández de la Rúa.— 

j Perez Zamora.—Moras.—Re¡pq$o.— Miota. — Marqués de 
I Figueroa.—Alvarez de Lorenzana.—Hernández Pinzón.—
¡ Bernar. — Perez Aloe.—Martin Serrano. — López Fran

cos.—Caro y Cárdenas.—Rodríguez Correa.—Camacho.— 
Estrada.—Polanco.—Vassallo — Santiago ( D. Antonio Je
sús).—Montalbán.— Ulloa. — Rios Rosas (D. Francisco).— 
Casanueva. — Suárez Inclán. — Uhagon. — Quintana. — 
Elduayen. — Rodríguez Sánchez. — Loring. — Estruch. — 
Massanet y Ochando.—Medialdea. — Ballester. — Alvare- 
da.—Conde de Torrejon.—Ribo.—Valera. — Polo. — Mar- 
quésde Premio Real.*—Marqués de Aranda.—Benjumea.— 
Riquelme.— Moyano.—Reina. — Arias. — Diez del Rio.— 
Alarcón.— Campoamor.— Romero Robledo.—Falces.— 
López Roberts.- Barreiro. —Gambel. — Zorrilla. — Conde 
de Llobregat.—Rute.—García Gómez.— Toro y Moya.— 
Conde de to rre  Novaes.-Alvarez Quiñones.—Moreno (Don 
Antonio Angel).— Illas y Vidal.— Yañez de Rivadenei- 
ra.—Soler y Espalter.— Roselló. — Campoy y Navarro.— 
Segovia (D Antonio María).—Fabié.— Duque de Frías.— 
Gisbert.— Marqués de Villamejor. — Heredia Livermoo- 
re.— Echevarría.— López Ballesteros (D. Romualdo.)— 
Mendez de Vigo.—Conde de Patilla.—Rubin.—Torre (Don 
Luis María de la).—Zabalburu.—Lasala.—Sanz de Llera.— 
Hazañas.—Mendoza Cortina.—Amblard.—Gabirol.—Saa
vedra Meneses.—Martin Diez.—Bayo.—López Borregue
ro.—Gay.—Paz.—Pascual.—Marqués de Montevírgen.— 
Caballero.—Echarri.—Aizugaray.— Fontán.— Navarro.— 
Conde de San Luis.—Santiago y Hoppe.—Tavielde Andra- 
de.—Ochoa. —Ibargoitia.—Gómez.— Romero O rtiz—Ló
pez Domínguez. — Igual y Cano. — Santonja. — Coca.—- 
Candau. — Miranda. — Ossorno. — Lanuza. — Marqui- 
na.—Torrecilla de Robles.— Calzada.—Herrera.—Torre 

; Raury.—• Coghen.— Santa Cruz y Mugica.—Rotortillo.—
; López Serrano. —Ramos de Meneses.— Rodríguez Guer- 
; ra. — Al varado. — Lafuente. — Espada Novoa. —Arbele- 
! che.— Moreno López.— Heredia ( D. Enrique). — García 
| Barzanallana.-Mavode la Fuente.—Conde del Retamoso.—
I Fuente Alcázar.—Ruiz de Quevedo.—Valero y Algora.—
■ González Regueral.— Villanova.— Corona.— Fortuny.—
, Fernandez de la Hoz.—Rivera.—Fernandez Golfin.—Her- 
: rero.—Herraiz.—Salaverría.—Marqués de la Torrecilla.—
< Ruiz Ibarra.—Gabin.

Total, 171.
I Señores que dijeron no :

Eguizábal.—Marqués de Villamediana.—Mas y Abad.— 
Sánchez Ocaña (D. Antonio).—Diaz Perez.—Clavijo.—Ri
vas.—Arnao.—Page.—Torres Mendoza.—Febrer de la Tor
re.—Sessé.—Prat.—Sánchez Ocaña (D. Manuel).—Marqués 

| de Someruelos.—Panchón y Macías.—Moreno (D. Manuel 
| María).—Herreros.—Nocedal.—Aparici y Guijarro.—Cla-
• ros. — Manresa.— Cápua.— Diaz Argüelles. — Bertrán de 
! Lis.—Suárez de Puga.— Sr. Presidente.
• Total, 27.

Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Manresa.
! Artículo  ((Desde la publicación de esta ley, los Ma'

gistrados y Jueces serán inamovibles de hecho y de dere
cho, y no podrán ser separados de sus cargos sino por 
sentencia ejecutoriada, ni trasladados ó suspensos sino en 
virtud de expediente y con arreglo á lo que para estos ca

sos se dispone en los artículos 15, 16, 17,18 y 19 d e f  
Real decreto de 7 de Marzo de 1851.

Tampoco podrán ser trasladados ni separados los indi
viduos del Ministerio fiscal sino oyendo préviamente ai 
fiscal del Tribunal Supremo de Justicia, como se dispone 
en el art. 20 de dicho Real decreto.»

El Sr. jttAIfRESA: En circunstancias muy desfavo
rables, smores, vengo á sostener la adición después de 
votado el artículo de la ley, y concluido por consiguiente 
el interés del debate. Sin embargo, yo ruego á los seño
res Diputados que fijen su atención en esta adición, que 
es tan importante como el artículo que se acaba de votar.

Yo, señores, he votado contra el artículo, porque así 
me lo dictaba mi conciencia; pero previendo el resultado 
que habia de tener la votación, he presentado esta e n 
mienda para que sirva de lenitivo á los males que yo creo 
que la ley quechera aprobamos ha de producir ai país.

Esta ley, señores, se ha presentado tarde, y se ha pre
sentado por un Ministerio que no tenia la confianza del 
Parlamento, porque no habia salido de su mayoría: yo no 
podia, pues, darle mi voto sobre una ley que es la más 
importante de las leves políticas después de la Constitu
ción, sin discutirla ámpliamente, sin examinar uno por 
uno todos sus artículos.

Nosotros, respetando la prerogativa Real, no hemos 
querido suscitar obstáculos al actual Gobierno; pero no 
podíamos prestarle nuestro apoyo porque no tenia n in 
guna simpatía en el país, como lo prueba la oposición que 
le hace hoy toda la prensa, y porque, lo repito, ha traído 
esta ley con una precipitación incalificable, variándose en 
gran manera el proyecto presentado por el Gobierno en la 
discusión de la comisión.

Prescindiré de algunas equivocaciones, tal vez de im
prenta, que tiene el proyecto, aunque son algunas graves; 
pero no creo que pueda ser tal la supresión que se hace 
de los Licenciados y Doctores, ni la de los Escribanos de 
actuaciones, ni tampoco la referencia que en el párra
fo 7.° del art. 10 se hace al párrafo an terio r: sin em bar
go, no insistiré en ellas, y voy á limitarme al objeto de 
mi enmienda.

Esta, señores, trata de dar independencia á los Tribu
nales y Juzgados, porque de hoy en adelante han de te
ner necesidad de mucha más que hasta aho ra , puesto 
que han de formar las listas y de presidir las juntas ge
nerales de escrutinio.

El art. 86 del proyecto dice :
((El Juez de primera instancia del partido cabeza de 

distrito, y donde hubiere más de uno el Juez decano, pre
sidirá con voto la junta de escrutinio general.

Los dos Secretarios escrutadores de la sección cabeza 
del distrito que hubieren obtenido respectivamente mayor 
y meuor número de votos, y uno por cada una de las de
más secciones, que será el que hubiere obtenido mayor 
votación, y en su defecto el que le siga en orden, forma
rán con el Presidente la referida junta. En caso de empa
te en las votaciones, decidirá el Presidente.»

El Juez, pues, se va á mezclar en nuestras luchas polí
ticas, y lo va á hacer cuando el art. 66 déla Constitución 
previene que los Jueces no tengan más funciones que las 
de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado. Es decir, se 
ñores, que se va á infringir terminantemente la Consti
tución.

Otra atribución se da también á los Jueces en el proyec
to, concediéndoles la declaración del derecho electoral; 
pero tal vez se dirá que esta es una atribución judicial, y 
yo no me opondré á ella: sin embargo, dadas esas atribu
ciones, si queréis alejar de los colegios electorales la in 
fluencia ministerial no podéis ménos de dar independen
cia á los Jueces para que no estén á merced de la lucha 
de los partidos, y para que a iemás se cumpla el art. 69 
de la Constitución , que hasta ahora no ha podido cum
plirse porque falta una ley de responsabilidad judicial, 
que hoy no es ya necesaria porque basta con el Código 
penal.

También establece la enmienda la diferencia entre se
paración y traslación, y propongo que para esta basta la 
formación de un expediente, lo cual se manda ya por los 
artículos 1 o al 19 del Real decreto de 15 de Marzo de \ 861, 
dejando sin embargo al Gobierno la posibilidad de tras
ladar á los Jueces.

Yo extraño, pues, que no se acepte mi enmienda; y si 
se dice que hay que espurgar la Magistratura de algunos 
empleados puestos por el Gobierno anterior, yo diré que 
la mayor parte de Jueces y empleados del órden jud i
cial pertenecen á la comunión política de SS. SS., p o r
que durante el Ministerio anterior no se han hecho cá- 
si remociones.

Temo mucho, señores, que en las nuevas elecciones 
haya un trasiego de empleados como el que hubo en 
1858, y hé aqui otra délas razones que nos han impulsa
do á presentar la adición. En el período electoral del año 
último no se tocó ningún Magistrado ; no se dejó cesante 
ningún Juez; fueron traslados 24; de Promotores 11 ce
santes por justas causas, y 2 i trasladados: total 55 entre 
Jueces y Promotores: este ha sido el movimiento del per
sonal, como puede verse en la Gaceta; al paso que en el 
período electoral de 1853 hubo dos Magistrados cesantes 
y seis trasladados contra su voluntad: de Jueces 41 ce
santes y 87 trasladados; y de Promotores 51 cesantes y 73 
trasladados: total del movimiento del personal en aquella 
época 261. Compárese lo que se hizo entonces con lo he
cho en el último período electoral, y véase si hay motivo 
para temer de la unión liberal si 110 se acuerda la inamo- 
vilidad de los Jueces y Magistrados.

Respecto de los Fiscales, no propongo la inamoviidad, 
sino la garantía de oir acerca de sus traslaciones al Fis
cal del Tribunal Supremo, la cual también está consigna- 

I da en el decreto que ántes he citado.
El Sr. Ministro de la Gobernación decia ayer que el 

Gobierno estaba dispuesto á aceptar cuanto fuera conve
niente para alejar ia influencia ministerial de los distritos; 
y si esto es verdad, es preciso aceptar mi enmienda, que 
tiende á dar seguridad á los Jueces, cuyo fallo es el que 
ha de decidir sobre la parte más importante de la elec
ción, que son las listas.

El Sr. Ministro decia que las listas actuales no eran 
permanentes: yo le digo á S. S. que si, porque así lo pre
viene la ley actual, y por consiguiente 110 comprendo 
por qué no se establece por completo el sistema de que 
las formen los Jueces, en vez de hacer que ahora las for
men ¡os Gobernadores para que los Jueces las corrijan 
luego anualmente.

Concluyo, pues, señores, llamando de nuevo la aten
ción del Gobierno sobre mi adición, porque sin ella la 
pasión polític\ vendrá á destruir nuestra Magistratura, 
que no tendrá la inamovilidad que la consigna la Cons
titución, y pido al Congreso que se sirva aceptarla.

El Sr. CUESTA: Señores, no voy ó ocuparme de todo 
la que ha dicho el Sr. Manresa, porque algunas de sus 
apreciaciones han versado sobre este punto, que ya han 
recibido el LjIIo del Congreso; pero debo decir á S. S. que 
la comisión no ha abierto la puerta á las enmiendas, sino

solo en la parte relativa á la división de los distritos , de 
la cual eran mejores Jueces que nádie ios Sres. Diputados. 
En cuanto á las erratas del proyecto, se corregirán.

S. S. dice que aquí se infringe un artículo constitu
cional porque la Constitución previene que las atribucio
nes del Juez son juzgar ó hacer que se ejecute lo juzga
do; pero ha de advertir S. S. que los Jueces tienen tam 
bién otras atribuciones, como la de presidir las subastas 
de bienes nacionales, y que las tienen porque la Consti- 
tucion no dice que no puedan tenerlas.

Viniendo ahora á la adición , la comisión no la admi
te porque no responde al propósito de S. S., toda vez que 
la inamovilidad y las disposiciones que ha citado acerca 
de ella están vigentes, y sin embargo no han dado resul
tado, porque establecen que puede ser causa para trasla
dar á un Juez el haber tomado parte en las elecciones.

Tampoco podrían producirlo ahora, y por consiguien
te, en vista de la ineficacia de la enmienda, yo ruego á S. S. 
que la retire.

El Sr. M A N R E S A : La presidencia de la junta electo
ral no puede compararse con las subastas judiciales á que 
se ha referido el Sr. Cuesta.

En cuanto á que mi sistema de nada sirve , porque el 
tomar parte en las elecciones es causa para remover á un 
Juez, yo lo acepto; pero quiero quesea instruyéndose un 
expediente para probar que el Juez ha tomado parte én 
las elecciones.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
Se leyó la siguiente

Adición del Sr. Manresa.
Artículo  «Los derechos que devenguen los subal

ternos de los Tribunales y Juzgados en las actuaciones 
que se declaran de oficio pqr los artículos 46 y 114 de di
cho proyecto serán satisfechos por el Estado /previa ta
sación, con cargo por ahora al imprevisto del Ministerio 
de Gracia y Justicia.»

El Sr. SEGOVIA (D. Antonio María): Pido que se lea 
el art. 120 del reg'amento. (Se leyó.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Las enmiendas á que se refiere 
ese artículo son aquellas que pueden formar parte del 
artículo, no las q u e , como estas, constituyen artículos 
distintos.

El Sr. SEGOVIA ( D. Antonio María). En mi opinión 
esa enmienda no tiene nada que ver con el proyecto á 
que se refiere, y no soy yo solo el que tengo esa opi
nión.

El Sr. P R E SID E N T E : El Sr. Manresa ha estado en su 
derecho presentando esa adición, y la mesa sometién
dola á la discusión del Congreso.

El Sr. M A N R ESA : Se establece en los artículos 46 y 
114 del proyecto que acaba de aprobarse que sean de ofi
cio los procedimientos electorales, á no ser los que ten
gan condena de costas; con lo cual se va á causar un gran 
perjuicio á los Relatores y Escribanos que no tienen suel
do, y á los que no se puede hacer trabajar de balde. Es, 
pues, preciso pagarlos, si no de otro modo, sacando las 
costas y abonándoselas del fondo de imprevistos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

Yo ruego, pues, al Congreso que acepte esta adición.
El Sr. CUESTA : El Congreso comprenderá que esa 

adición no puede tomarse sériamente en consideración 
porque 110 cabe en esta ley, sino si acaso en la de presu
puestos.

En seguida se puso á votación la enmiehda y fué. des
echada.

Se leyeron algunas variaciones que se habían hecho 
en el estado que acompaña al proyecto de le y , y fueron 
aprobadas.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley elec
toral.

El Sr. Escribá de Romaní pidió que constara su voto 
conforme con ia minoría en la última votación, y el se
ñor Gaya que constase el suyo con la mayoría.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la sesión del día siguente.

Se dió cuenta de haber remitido el acta de su elección 
por el distrito de San Vicente (Valencia) el Sr. D. Juan 
Miguel de San Vicente.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis.       -    -

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

LEY RELATIVA A LA UNIDAD, LEY Y ACUÑACION 
de las monedas españolas. Se vende á real cada ejemplar 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional. —*8

BANCO BALEAR.—POR ACUERDO DE LA JUNTA DE 
gobierno se convoca á la general de accionistas para la 
reunión ordinaria que á los efectos del art. 40 de los es
tatutos tendrá lugar el dia 6 de Agosto próximo, á las diez 
de su mañana, en el edificio del Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secre
taría dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión, 
y durante este mismo plazo se darán á los señores accio
nistas en las horas que estarán señaladas en la portería 
las noticias que aquellos reclamen sobre la marcha délos 
negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se ser
virán entregar en esta Secretaría durante los mismos 
ocho días la autorización por escrito que acredite su per
sonalidad. , 1 1 T i.

Palma 10 de Junio de I865.=Por acuerdo déla  Junta 
de gobierno, Jáime Cerdá y Oliver, Secretario. 91

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
juros cuyo pormenor se expresa á continuación, pertene* 
clentes á D. Francisco Goiri y Vegara, y su mujer Doña 
Juliana Angulo y Beltrauilta, se suplica á las personas 
en cuvo poder se encuentren se sirvan mandar entregar 
dichos documentos á D. Galo de Tejada y Mateo, apode
rado de ios referidos señores, en su casa calle del Bar
quillo, núm. 13, cuarto tercero derecha.

Juros.
Uno de 1.125.000 maravedís , situado en salinas de 

Andalucía, á pliegos 78, en cabeza de D. Mateo de la 
Via y

Otro de 680.000 maravedís, situado en salinas de Gra
nada, á pliegos luí , en cabeza del mismo. 93

SANTOS DEL D IA .

Santas Lucía y Dominica; San Rómulo, Obispo, y San 
Isaías, Profeta.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  5 de Julio 
de 1865.

Barómetro
redueidoáO0

temperatura eh GRADOS
Dirección

ESTADO

MORAS.
en milíme

tros. Reanmur. Centígrados.
del

Tiento.
DEL

CIELO.

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

710,17
710,45
709,64
708,27
707,58
707,91

15* ,7 
21°,4 
21®,7 
26®,4 
24\6 
20®,2

19a,6 
26a,7 
30’,9 
33a,0 
30®,7 
25a ,2

N.N.O 
N ,. . . .  
S. O .. 
S.S. 0. 
S.S.O. 
S. S. 0.

Despej.0
Idem.
Nubes.
Idem.
Idem.
Cási d.°

máTÍma rip.l d ia . .  . . . . 27 \8 34°,8 
43a,1

IQlupciovuia -------- . . . .
T am nA valuca  m á x im a  al so l.... • • • • 34®,5
Temperatura mínima del dia............ 13',3 16°,5

Evaporación en las 24 horas. 6,8 
Lluvia en id. id ........................ »

m ilím etros,
»

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
Dir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  Observaciones 

meteorológicas del dia 5  de Julio de 1 8 6 5 .

A ltn ra
baromé

Tem
peratu Direc F ueria Estado

LOCA:
trica i 0o 
y al ni- 

t e r  del

ra en 
grados 
cente

ción del del del Estado 

de la mar.
LIDADES. mar en 

milíme
tros.

sima
les.

T iento. Tiento. cielo.

B ilb ao  á
las 9 m . \ 7 6 4 ,0 2 6 ,0 S. E ... Brisa. Despej.*. Tranq.a

Oviedo id. 7 6 6 ,5 2 4 ,5 N. E .. Idem. Idem___ »
Coruña id. 7 6 2 ,5 2 0 ,9 S. O .. Idem. Cási cub. Bella.
Santi.® id. 7 6 5 ,3 2 0 ,4 S u r.. . Calma Cubierto. »

Oporto id. 766,1 » Oeste. 1Brisa. ¡Vapores. 
Calma Despej.*.

Rizada.
Lisboa id . 765,1 21,1 N.N.O Bella.
Badajoz id. 757,0 30,0 Norte. Idem. Idem... .* »
San F.a á
las 7 m .\ 764,2 22,4 S. E. . Brisa. Cási d.a . Tranq.*

Sev.* á las
9 m añ .\ 764,1 30,0 S u r .. . Idem. Despej.*. »

Tarifa id. 762.6 24,1 E ste. . Vien.* Idem ... Rizada.
Grana, id. 766,7 25,5 O. N.O Calma Idem ... . »
Alie. id . .. 765,9 31,6 Sur. .. Idem. Idem .... En cal.*
Murcia id. 765,7 28,5 N. E .. Brisa. Idem... . »
Valenc. id. 766,1 29,2 Norte. ídem. Idem .... »
Palma id. 765,4 28,1 S .O ... Idem. Idem .... Tranq.*
BarceL* id 764,3 27,0 Este .. Idem. Calim a.. »
Zarag, id. 762,4 28,1 N. O .. Idem, Despej.*.
Soria id .. 759,8 26,4 Idem.. Calma Idem .... »
Búrgos id. 771,7 24,7 Oeste. Brisa. Idem .,.. »
Vallad, id. 763,7 27,2 N. E .. Calma Idem ... . »
Sal.* id . . . 765,7 26,0 Oeste . Idem. Idem___
Madrid id. 764,6 26,7 N orte. Idem. Idem .... »
Cd-Real id. 764,9 21,2 Oeste . Idem. Idem.. . . »
A lb .id . . , 765,3 25,2 O. S.O Idem. Al.* nube »
Brest álas
7 m a ñ .\ 764,3 18,0 S. 0 . . Brisa. C.#,nieb.® Bella.

Bayona id 764,0 20,0 Idem.. Idem. Despej.®. Un p*a.’
Celte id . . 769,0 25,0 N. O .. Idem. Idem.. .. En cal.*
Mars.* id. 763,8 20,1 Calma. Caima Idem___ Idem.
Opo.° 4 á

[Brisa.las 9 in .\ 767,1 21,2 S .O ... Nubes... Bella.
Lisb.* id.id 766,5 I 18,7 Idem.. Idem. AL* nube »
Bad. id. id. 758,9 | 29,0 Idem .. Idem. Despej.®. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el é%a\S 
de Julio de 1865 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al ni?el del 

mar.

Tem peratu
ra en grados

Dirección
del

ESTADO 

DEL CIELO.centígrados. Tiento.

S.Petersburgo.
Stokoimo..........
V iena... ,  c =
Leipzig.............
Berna................
G reenw ich .:».
Bruselas...........
D u n q u erq u e ..
París.............
Burdeos............

»
»

756.0 
»

756,6
753.0 
743,2 
745,4
750.1
756.1

»
»

14a,0 
»

12°,0 
1 4a,0 
15*,8 
13®, 5 
13*,1 
17°,3

»
»
»
»

S. 0 . . .
N.N. E 
O. S. 0  
N .N .E. 
O .. . . 
O .......

»
»

Muy nubl.®
»

Nubes.
Cub., lluvia.
Cubierto.
Lluvia.
C.*, lluvia. 
Lluvia.

Lvon 760,4 16*,0 S ........ . j Nubes.
Turín . . . . . . . 755,7 19a,0 N. E .. . Algs. nubs.
Flore r e ís ......... 758,0 » S. O. . .¡Idem.
Roma. . . . . . . . 761,1 22*,5 s ........ , !Alg.* nube.
Nánoles......... » » I »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y  nota d-s precios de artículos de consumo, resulta 
lo s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
10.314 arrobas de trigo.
5.056 idem de harina.

4 4.875 idem de carbón.
106 vacas, que componen 42.922 libras de peso.
508 carneros, que hacen 13.663 libras de peso.

96 corderos, que hacen 1.679 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 50 á 54 V* rs. a rroba, y de 22 á 26 
cuartos libra.

Idem de carnero , á 70 rs. arroba , y de 22 á 26 cuartos 
libra.

idem de cordero, de 22 á 28 cuartos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 23 á 25 rs. fanega 
A l g a r r o b a , á 21 r s .  id,
Trigo vendido. . . . . . .  1.582 fanegas.

Precio m áxim o.. . . . .  46.
Idem mínimo.................. 41
Idem m ed io .. .  <.........  44,07.

Lo que se anuncia  al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 5 de Julio de 1865. El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 5 de Julio de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, sin cupón, publi
cado, 42-30, 25 y 30 ; no publicado , 42-20; á plazo , 42- 
45 y 35 fin cor. vol.

idem de) 3 por 100 diferido, sin cupón, publicado, 
40-15; á plazo, 40-30 fin cor. vol.

Deuda del personal, publicado , 23-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés anual, id., 90-25 sin 
cupón.

Acciones de carre teras generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1.° de Abril de 1850 , de á 4.000 rs.,no pu
blicado, 87-00.

Idem de á 2.000 r s . , id . , 87-50.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem,

86-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . idem,

87-00 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, deá  2.000 rs., sin cupón, 

idem , 84-25.
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858 , pu

blicado, 84-25 sin cupón.
Idem delG anal de Isabel I I , de á 1.000 rs.. 8 por 1 00 

anual, primera emisión, sin cupón , no publicado, par d.
Idem id. id. de la segunda emisión , sin cupón, idem, 

102- 00 .
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 81-00 sin cupón.
Acciones del Banco de España , ño publicado , 142-00. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 

70 d.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, idem, 

80-50 d.
CAMBIOS

Lóndres á 90 dias fecha, 49-10.
París á 8 dias vista. 5-12.

Plazas del reino .

D año. Beneficio. Daño. Bene.fici

Albacete. . . . * *Á Lugo........... 9 9
Alicante.. . . . 4 ■A Málaga. . . . 9 Vi p-
Almería........ » y* M urcia.. . . 9 1 d.
Avila. . . . . . . » » Orense___ A y*
Badajoz. . » Vid. Oviedo.. . . » ■Ad.
Barcelona. . . » Ve Palencia.. . 9 1 d.
Bilbao.. . . . . H Pamplona . A a
Búrgos.......... » 1 d. Pontevedra j» »
Cáceres......... D 1 P* Salamanca. » y*
Cádiz............. 2 » San Sebas
Castellón. . . . * » tian........ 9 y*
Ciudad-Real. • % p - Santander. 9 y*
Córdoba........ t> % d. Santiago... » 9
Coruña......... y* A Segovia.. . . » % d.
Cuenca......... » » Sevilla . . . . % 9
Gerona......... » » Soria........... » y* d.
Granada. . . . » *Á P- Tarragona . 9 »
Guadalajara.. » » Teruel........ 9 a
Huelva........ » » Toledo........ 9 i
Huesca.......... » » Valencia... 9 SA
Jaén............... » » Valladolid.. 9 9
León............. » 1 d. Vitoria... ... 9 1 p.
Lérida........... * » Zamora, . . 9 K d-
Logroño........ » V id . Zaragoza. 9 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambere* I .* de yute.—Interior, 40.—Diferida, 39-65. 

Amtterdan■ 1 .* ,w Julio. -Interior, 40 Diferida, 40 %

Lóndret I.* de Julio.—  Consolidado?, 90 %, J'i.—Inte
rior español, 47 'A, ^ .-D ife rid a , 39 %  40 %

Parts 3 de Julio. — Interior español, 41 tf. — Dife-

r.3a , 40.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  d e  Va r ie d a d e s .— II Comicomane, pieza italia
na,— Una ausencia, drama en dos actos. La tasa de cam- 

po , pieza española.

Campos E l ís e o s . — A las nueve de la noche. — Gran 
concierto en el ¡ardin ,po r la orquesta del teatro Rossi- 
n ,\—Banda militar y fuegos artificiales.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A lfonso.— A las nueve de la no

che.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos.


